
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dirección General de Seguros
Aviso oficial por el que se hace público 
el cambio de domicilio social de la Enti
dad *La Unica, S. A. Compañía de Se-' 

guros» (C-187)

Se pone en conocimiento del público en 
general y de ios asegurados en particular - 
que, la Entidad «La Unica, S. A. Compa
ñía de Seguros», ha trasladado su domi
cilio social desde la calle Ronda de la 
Universidad, número 21 de Barcelona a 
la avenida de Gabriel Alomar y Villa- 
longa, número 22, principal 6, de Palma 
de Mallorca.

Madrid, 13 de julio de 1983.—El Direc
tor general, Joaquín Tejero Nieves.— 
10.852-E.

Delegaciones
En esta Delegación de Hacienda, en vir

tud de lo acordado por la Dirección Ge
neral del 'Patrimonio del Estado, ee si
gue expediente de investigación en la for
ma prevista en el vigente Reglamento 
para la aplicación de la Ley del Patri
monio del Estado, aprobado por Decreto 
de 5 de noviembre de 1964, para deter
minar la propiedad del Estado sobre la 
finca número 15, del polígono 6, del tér
mino municipal de Valbuena de Duero 
(Valladolid), dedicada a cultivo de seoa- 
no, al sitio de El Valle, con una superfi
cie de 20 áreas. Sus linderos son; Norte; 
con camino de El Valle-, Sur, con lin
deros que la separa de la número 14, 
de Antonio Martín González-, Este, con 
linderos que la separa de la número 14, 
de Antonio Martín González, y Oeste, con 
camino de Valdehierro.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 2o del anteriomente 
citado Reglamento, se hace público, po
diendo las personas afectadas por el re
ferido expediente de investigación alegar 
por escrito ante esta Delegación de Ha
cienda, durante el plazo de un mes, con
tado desde el día siguiente al en que 
termine el plazo de quince días hábiles 
de la exposición al público del presente 
anuncio por el Ayuntamiento de Valbuena 
de Duero (Valladolid), cuanto convenien
te a su derecho, acompañando los docu
mentos en que fundamenten sus alega
ciones.

Valladolid, 18 de agosto de 1983.—El 
Jefe de la Sección de] Patrimonio.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda especial.
10.975-E.

En Esta Delegación de Hacienda, en 
virtud de lo acordado por la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, se 
sigue expediente de investigación en la 
forma prevista en el vigente Reglamento 
para la aplicación de la Ley del Patri
monio del Estado, aprobado por Decreto 
de 5 de noviembre de 1964, para deter
minar la propiedad del Estado sobre la 
finca número 10, del polígono 0, del tér
mino municipal de Valbuena de Duero 
(Valladolid). dedicada a cultivo de seca
no, al sitio de La Sombría, con una super
ficie de 91 áreas y 0 centiáreas. Sus lin
deras son: Norte, con excluida de Eufro

nio Martín Gómez y otros-, Sur, con ca
mino de la Sombría; Este, con excluida 
de Eufronio Martín Moro, y Oeste, con 
la número 11 de Luis González Cabezón.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 20 del anteriormente 
citado Reglamento, se hace público, pu- 
diendo las personas afectadas por el re
ferido expediente de investigación1 alegar 
por escrito ante esta Delegación de Ha
cienda, durante el plazo de un mes, con
tado desde el . día siguiente al en que 
termine el plazo de quince días hábiles 
de la exposición al público del presente 
anuncio por el Ayuntamiento de Valbuena 
de Duero (Valladolid, cuanto conveniente 
a su derecho, acompañando los documen
tos en que fundamenten sus alegaciones.

Valladolid, 18 de agosto de 1983.—El 
Jefe de la Sección del Patrimonio.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda especial.
10.976- E.

*

En esta Delegación de Hacienda, en vir
tud de lo acordado por la Dirección Ge
neral del Patrimonio del Estado, se sigue 
expediente de investigación en la forma 
prevista" en el vigente Reglamento para 
la aplicación de la Ley del Patrimonio 
del Estado, aprobado por Deoreto de 5 
de noviembre de 1964, para determinar 
la propiedad del Estado sobre la finca 
número 47, del polígono 5, del término 
municipal de Valbuena de Duero (Valla
dolid), dedicada a cultivo de secano, al 
sitio de El Caracol, con una superficie 
de 2 hectáreas 8 áreas y 12 centiáreas. 
Sus . linderos son: Norte, finca excluidas 
de páramo de propietarios desconocidos; 
Sur. con carretera de Villafuerte y las 
número 2 y 1 de José Niño Frutos y 
de Santiago Martín Moro, respectivamen
te; Este, con fincas excluidas de páramo 
de propietarios desconocidos,' y Oeste, 
con iden. senda de servicio.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 20 del anteriormen
te citado Reglamento, se hace público, 
pudiendo las personas afectadas por el 
referido expediente de investigación ale
gar por escrito ante esta Delegación de 
Hacienda, durañte el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al en que 
termine el plazo de quince días hábiles 
de la exposición al públioo del presente 
anuncio por el Ayuntamiento de Valbuena 
de Duero (Valadolid), cuanto conveniente 
a su derecho, acompañando los documen
tos en que fundamenten sus alegaciones.

Valladolid, 18 de agosto de 1983.—El 
Jefe de la Sección del Patrimonio,—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda especial.
10.977- E.

#

En esta Delegación de Hacienda, en vir
tud de lo acordado por la Dirección Ge
neral del Patrimonio del Estado, se si
gue expediente de investigación en la for
ma prevista en el vigente Reglamento 
para la aplicación de la Ley del Patrimo
nio del Estado, aprobado por Decreto de 
5 de noviembre de 1964, para determi
nar la propiedad del Estado sobre la fin
es. número 46, del polígono 5,1 del térmi
no municipal de Valbuena de Duero (Va- 
lladolid), dedicada a cultivo de secano, 
al sitio de Valdeháñez, con una superfi
cie de 8 hectáreas 35 áreas y 62 oentiá- 
rens. Sus linderos son: Norte, con fin
cas excluidas de páramo de propietarios

desconocidos; Sur. con la número 42 de 
Eufronio Martín Moro y otros y excluida 
de Ramón Moral Nieto; Este, con cár
cava, cañada de Pico Torralbo exclui
das de Ramón Moral Nieto y otros y 
la número 42, de Eufronio Martín Moro 
y otros, y Oeste, con camino de Vallejon- 
do, fincas excluidas de páramo de propie
tarios desconocidos y la número 42, de 
Eufronio Martín Moro y otros. ,

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 20 del anteriormente 
citado Reglamento, se hace público, pu
diendo las, personas afectadas por el re- 
referido expediente de investigación ale
gar por escrito ante1 esta Delegación de 
Hacienda, durante el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al en que 
termine el plazo de quince días, hábiles 
de la exposición al público del presente 
anuncio por el Ayuntamiento de Valbuena 
de Duero (Valladolid), cuanto conveniente 
a su derecho, acompañando los documen
tos en que fundamenten sus alegaciones.

Valladolid, 18 de agosto de 1983.—El 
Jefe de la Sección del Patrimonio.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda especial.
19.978-E.

VIGO

Extraviado el resguardo del depósito en 
metálico números 957 de entrada y 26261 
de Registro, constituido en la Delegación 
de Hacienda de Vigo, en fecha 27 de no
viembre de 1981, por la cantidad de 11.814 
pesetas, por don Fernando Cande Rodrí
guez, a disposición de la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación, se 
hace público que transcurrido el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de 
publicación, sin reclamación, se acordará 
su anulación y la expedición de un dupli
cado del mismo.

Vigo, 11 de agosto de 1983 —El Dele
gado de Hacienda, Manuel Alvarez Fer
nández.—10.960-E.

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
ALICANTE

Edictos de notificación

Desconociéndose el titular del turismo 
marca «Fiat», tipo 131, color rojo, sin 
placas de matrícula, número chasis 
0151807, de procedencia extranjera, por 
medio de este edicto, se notifica a la 
persona a quien pudiere interesar lo si
guiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-40/1983, en relación con 
los hechos que motivaron el acta de fecha 
21 de abril de 1983, por la que se aprehen
dió un turismo marca «Fiat», tipo 131, 
colqr rojo, sin placas de matrícula, nú
mero chasis 0151807, de procedencia ex
tranjera, que se califican en principio, 
constitutivos de la difracción de contra
bando prevista en el articulo 12 de la 
Ley Orgánica de Contrabando de 13 de 
julio de 1982, en relación con ei artícu
lo 1.‘, 1.1, del Real Decreto 971/1983, de 
16 de febrero, sancionable con multa de 
0,50 a dos veces el valor del género, que 
ha sido fijado en 03.020 pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 91.1, de la 
vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, se le requiere al titular e intere-



sado para que, en el plazo de quince 
días contados desde La publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial dei Estado», 
pueda presentar por escrito cuanto de
seen alegar en defensa de sus intereses.

Tran--rui rido dicho plazo, se dictará la 
resolución que en derecho proceda

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», de conformidad con lo 
establecido en el artículo 80.2 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Adcante, 3 de agosto de 1983.—El Jefe 
del Negociado, Juan J. Martínez Mira - 
Visto bueno, el Jefe de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales. — 10.576-E.

Desconociéndose el titular del remolque 
tienda campaña de nacionalidad holande
sa, carente de placas de matricula nú
mero de chasis 10.866, por medio de este 
edicto, se notifica a la persona a quien 
pudiere interesar lo siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-80/1983, en relación con 
los hechos que motivaron el acta de te
cha 9 de junio de 1983, por la que se 
aprehendió un remolqué tienda campana 
de nacionalidad holandesa, carente de pla
cas de matricula, numero de. chasis 10.866’, 
que se caliiicán, en principio, constituti
vos de la infracción de contrabando pre
vista en ei artículo 12 de la Ley Orgánica 
de Contrabando de 13 de julio de 1982, 
en relarión con el artículo l.°, 1.1, del 
Real Decreto 971/1983, de 16 de lebrero, 
sancionadle con multa de 0,50 a 2 veces 
el valoi del género, que ha sido fijado 
en 32 :ji)t pesetas.

Por !o expuesto y de conformidad con 
lo prevenido eti el artículo 91.1, de la 
vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo, se ie requiere al titular e interesado 
para que en el plazo de quince días con
tados desde la publicación de este edicto 
en el ' Boletín Oficial del Estado», puedan 
presentar por escrito cuanto deseen ale
gar en defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», de conformidad con lo 
establecido en el articulo 80.2 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Alicante 4 de agosto de 1983 —El Jefe 
del Negociado, Juan J. Martínez Mira.— 
Visto bueno, el Jefe de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales.—10.577-E.

Desconociéndose el titular del remolque- 
vivienda, "marca «DE-REU», color blanco, 
sin placas cíe matricula, número de bas
tidor 6701066 de procedencia extranjera, 
por medio de este edicto, se notifica a 
la persona a quien’ pudiere interesar lo 
siguiente.

En esta Administración se ha instruido' 
el expediente C-89/1983, jen relación con 
los hechos que motivaran el acta de fecha 
17 de junio de 1983, por la que se apre
hendió un remolque-vivienda, marca «DE 
REU». color blanco, sin placas de matrí
cula, número de bastidor 8704006, de pro- 
cendencia extranjera, que se califican, en 
principio constitutivos de la infracción de 
conirabando prevista en el articulo 12 de 
la Ley Orgánica do Contrabando dé «13 
de julio de 1982, en relación con el artícu
lo 1 ” 11, del Real Decreto 971/1983, de
16 de febrero, sancionable con multa de 
0,50 a 2 veces el valor del género, que 
ha sido fijado en 61.450 pesetas.

Pr lo expuesto, y de conformidad con 
lio prevenido en el artí lulo 91.1, de la 
vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo, se le requiere-al titular e interesado 
para que, en el plazo de quince días, 
contados desde la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado», 
puedan presentar por escrito cuanto de
seen alegar en defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estada», de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 80.2 de ia vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 4 de agosto de 1983.—El Jefe 
del Negociado, Juan J. Martínez Mira.— 
Visto bueno, ei Jefe de ia inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales.—10 578-E.

*

Desconociéndose el titular de la embar
cación de recreo, color blanco, con franja 
verde, sin placa de matricula, carente 
de motor y número de folio, dé proceden
cia extranjera, por medio de este edicto, 
se notifica a la persona a quien pudiere 
interesar lo siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-83/19B3, en relación con 
los hechos que motivaron el acta de fecha 
11 de junio de 1983, por la que se aprehen 
dió tina embarcación de recreo, color 
blanco con franja verde, sin placa de ma
trícula, carente de motor y número de 
folio, de procedencia extranjera, que se 
califican, en principio, constitutivos de la 
infracción de contrabando prevista en el 
artículo 12 de la Ley Orgánica de Contra
bando de 13 de julio de 1982, en relación 
con el articulo l.°, 1.1, del Real Decreto 
971/1983, áe 16 de febrero, sancionaole 
con multa de 0,50 a 2 veces el1 valor del 
género que ha sido fij&do en 28.336 pe 
setas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en ei artículo 91 1, de la 
vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo, se le requiere al titular e interesado 
para que, en el plazo de quince días, 
contados desde la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial del .Estado», 
puedan presentar por escrito cuanto de 
seen alegar en defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 4 de agosto de 1983.—El Jefe 
del Negociado, Juan J. Martínez Mira - 
Visto bueno, el Jefe de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales.—1C 579-E.

Desconocido el paradero de Philllppe 
Creyf, inculpado en el expediente de fal
tas reglamentarias de la Ley de importa
ción Temporal de Automóviles, número 
101/1983, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
.30.000 pesetas por uso indebido del expre 
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en los artícu
los 16 y 17, de la Ley y casos 3 y 4 del 
artículo 341 bis de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la ceja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Auana en el indi
cado plazo de quince dias o el de condona
ción ante el Tribunal Ecxmomico-Adminis. 
t.rativo Provincial, en las condiciones se 
ñaladas en el vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1059.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo, y su venta en pública su
basta, de acuerdo con lo previsto en el 
articulo 19 de la Ley, siguiéndose proce
dimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo afecto 
al mentado expediente alguno de los des
tinos revistos en el Decreto de referen

cia, en el plazo de treinta días a contar 
de dicho pago.

Alicante, 5, de agosto de 1983.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
10.618 E.

Desconocido el paradero de Jesús Váz
quez Alonso, presunto inculpado en el ex
pediente de faltas reglamentarias de la 
Ley de importación Temporal de Automó
viles, número 294/1983, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
aprobada por Decreto número 1814/1964, 
de 30 de junio, con referencia al vehículo 
extranjero clase lancha, marca «Euroma- 
tic», matrícula RZ-123, intervenido en fe
cha 28 de mayo de 1983, por la presente 
queda notificado de que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo. 91, 1), de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se ie 
concede un plazo de quince dias hábiles, 
al objeto de que alegue por escrito lo 
que estime conveniente en defensa de sil 
-derecho, quedando de manifiesto el expe
diente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 5 de agosto de 1983.—El Ins
pector Administrador, P. D. (ilegible).— 
10.619-E.

Desconocido el paradero de Winfrod 
Veith Lehrer, presunto inculpado en el 
expediente de faltas reglamentarias de la 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles, número 294/1983, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción.a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada . por Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, con referencia al vehículo 
extranjero clase moto, marca ««Kwasaki», 
matricula NC 373818, intervenido en fecha 
26 de mayo de 1983, por la presente queda 
notificado de que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91. 1), de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se le concede un 
plazo de quince días hábiles, al objeto 
de que alegue por escrito lo que estime 
conveniente en defensa de su derecho, 
quedando de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará ql 
acuerdo qúe en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 5 de agosto de 1983.— El Ins
pector Administrador, P. D. (ilegible).— 
10.620 E

Desconociéndose el Ulular del turismo 
«Ford Escorl 1300L», número de chasis 
y de motor CH-50435fiió3 cotor verde, sin 
pla-as de matricula, or medio de este 
edicto se notifica a a persona a quien 
pudiera interesar, lo siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
ei expediente C-103/1983, en relación con 
los hechos que motivaron el acta de fecha 
27 de julio de 1983. uoi la que se apre
hendió un turismo «Ford Escort 1300L», 
número de chasis y de motor 01-304.358103. 
color verde, carente de placas de ma- 
tricula, que se califican, en principio, 
constitutivos de la infracción de contra 
bando prevista en el ari/mulo 12 de la 
l.cy Orgánica de Contrabando de 13 de 
iuüo de 1982, en relación con el articulo 

1.1, del Real Decreto 971/1983, de 16 de 
lebrero, sancionable con multa de 0,50 
a dos voces el valor de) género, que lia 
sido fiiado en 30.000 pesetas

Por lo expuesto ,y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 8.°, 5.3, del Real 
Decreto 971/1983, precitado, se le requie
re al titular e interesado para que, en 
el plazo de quince dias contados desde 
la publicación de este edicto en el «Bole
tín Oficial del Estado», puedan presóntar 
por escrito cuanto deseen alegar en delen 
sa de sus intereses, quedando de mani
fiesto el expediente a los fines antedichos.



Transcurrido dicho plazo, se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se .publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo preve
nido en el artículo 80.2, de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 10 de agosto de 1983 —El Jefe 
del Negociado, Juan J. Martínez Mira.— 
Visto bueno: El Jefe de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales.—10.721-E.

*

Desconociéndose el titular del turismo 
marca «Peugeot», modelo 404, número de 
motor X5713062X y de bastidor 354305, co
lor blanco, carente de placas de matrícu
la y de nacionalidad extranjera, por me
dio de este edicto, se notifica a quien 
pudiere interesar, lo siguiente;

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-99/19B3, en relación con 
los hechos que motivaron el acta de fecha 
14 de julio de 1983, por la que se aprehen
dió un turismo, marca «Peugeot», modelo 
404 número de motor X5713062X, y de 
bastidor 354305, color blanco, carente de 
placas de matriculo y de nacionalidad 
extranjera, que se califican en principio, 
constitutivos de la infracción de contra
bando prevista en el artículo 12 de la 
Ley Orgánica de Contrabando de 13 de 
julio de 1982, en relación con el artículo 
1., 1.1, del Real Decreto 971/1983, de 16 de 
febrero, sancionable con multa de 0,50 
a dos veces el valor del género que ha 
sido fijado en 180.000 pesetas.

Por lo expuesto y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 8.°, 5.3, del Real 
Decreto 971/1*33, precitado, se le requie
re al titular e interesado para que. en 
el plazo de quince días contados desde 
la publicación de este edicto en el «Bole
tín Oficial del Estado», puedan presentar 
por escrito cuanto deseen alegar, en defen
sa de sus intereses, quedando de mani
fiesto el expediente a los fines antedichos.

Transcurrido dicho plazo, se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica en.el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 11 de agosto de 1983.—El Jefe 
de] Negociado, Juan J. Martínez Mira- 
Visto bueno: El Jefe de la Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales.—10.720-E.

ALMERIA
Edicto de notificación

Desconociéndose el actual paradero de 
Jorge Ratinho Miranda, con tarjeta de 
identidad portuguesa númer; 6798504, cu
yo último domicilio conocido era en la 
barriada de la Uva, sin número, de Ca
mas (Sevilla), y de Antonio Farias Mar- 
tins, con tarjeta de identidad portuguesa 
número 9C79198, con domicilio en la ba
rriada de «Los Potros», número 82, 8.°. 
de Dos Hermanas (Sevilla), por medio 
del presente edicto, se les hace saber 
lo siguiente:

En el expediente 2/82 por infracción 
administrativa de contrabando que se tra
mita en esta Inspección-Administración 
de Aduanas e Impuestos Especiales, e1 
señor Irspector-Acn.inistrador, con esta 
fecha, ha dictado la siguiente resolución:

1° Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.° del número 1 del 
articulo 1/' de la Ley Orgánica 7/82, de 
13 de julio.

2 ° Declarar responsables de la misma 
a Antonio Farias Martins y Jorge Ratinho 
Miranda.

3.° Imponer las siguientes multas:
A Antonio Farias Martins, 63.000 pe

setas.
A Jorge Ratinho Miranda, 63.000 pe

setas.
4 o Declarar el comiso del género obje

to de la infracción.
5“ Declarar el derecho de los aprehen

sores al percibo del premio.

El pago deberá efectuarse en la Caja 
de esta Inspección - A dministración de 
Aduanas e Impuestos Especiales en el 
plazo de quince días hábiles a contar de 
la fecha en que se publique el presente 
edicto. Transcurrido dicho plazo, se exigi
rán los recargos que son aplicables, ini
ciándose seguidamente la vía de apremio.

En caso de disconformidad con el ex
presado acuerdo, pueden interponer re
curso de reposición ante esta Inspección- 
Administración, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del día en que se publi
que el nresente edicto, o, directamente, 
reclamación económico-administrativa an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, significándole que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecu
ción del acuerdo.

Almería, 9 de agosto de 1983.—El Jefe 
de la Sección.—10.745-E.

BARCELONA

Edictos puesta de manifiesto

Por medio del presente se notifica a 
don Luis de la Pierre, ciudadano francés, 
con domicilio desconocido, que en cumpli
miento de lo acordado por el señor Ins
pector-Administrador de esta Aduana, se 
ha formulado pliego de cargos, correspon
diente al expediente por infracción admi
nistrativa de contrabando número 258 de 
1983, incoado por aprehensión de un auto
móvil «Mercedes 230», matricula B-6245- 
AF y en el que figura usted como incul
pado, imputándole los siguientes hechos: 
Tenencia y tráfico de un automóvil ex
tranjero, con documentación, presumible
mente no válida, que acredite su legal 
Importación.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso segundo del número l/del articulo 
1.» en relación con el artículo 12 de la 
Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio («Bo
letín Oficial del Estado» del 30).

Igualmente" se le comunica que durante, 
el plazo de quince días hábiles contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en es
ta Inspección-Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, paseo de Colón, 
número 27, y en horas de nueve a catorce, 
para que en el indicado plazo, si lo es
tima oportuno, pueda contesta1" al pliego 
formulado, presentar alegaciones y propo
ner o aportar las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Barcelona, 11 de agosto de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—10.764-E.

*

Por medio del presente se notifica a 
Georg Schidda, con último domicilio cono
cido en Westfalen (Alemania) Hofch, 17- 
44, Muster, que en cumplimiento de lo 
acordado por el señor Inspector-Adminis
trador de esta Aduana, se ha formulado 
pliego de cargos, correspondiente al expe
diente por infracción administrativa de 
contrabando número 162/1983, incoado 
por la aprehensión de un automóvil mar
ca «Renault 5» automático, y en el que 
figura usted como inculpado, imputándole 
los siguientes hechos: Tenencia de un 
automóvil que ostenta matrícula BO-ME- 
964, que corresponde a otro vehículo.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso segundo del número 1, del articulo 
l.° en relación con el articulo 12 de la 
Ley Orgánica 7/1932, de 13 de julio («Bo
letín Oficia) del Estado» del 30)

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la publicación del pre
sente, tendrá de manifiesto el expediente 
en i esta Inspección-Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales, paseo de 
Colón, número 27, y en horas de nueve a 
catorce, para que en el indicado plazo, si 
lo estima oportuno, pueda contestar al 
pliego formulado, presentar alegaciones 
y proponer o aportar las pruebas que in
teresen a la defensa de su derecho.

Barcelona, 11 de agosto de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—10.765-E.

IB1ZA

Por el presente se notifica a la señora 
Brigitte Traue, que, como consecuencia 
del acta de intervención de un vehículo 
«Volkswagen» N-AP 272, levantada por la 
Guardia Civil de San Antonio Abad, el 
dia 4 de noviembre de 1982, se instruye 
en esta Aduana el expediente por faltas 
reglamentarias número 71/1982; pudiendo 
formular por escrito las alegaciones que 
estime pertinentes en defensa de sus de
rechos durante el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente 
al de esta notificación.

Ibiza 18 de julio de 1983,—El Adminis
trador, Juan Planas Palau,—10.588-E.

Por el presente se notifica al señor Die- 
ter Kipp que, como consecuencia de] ex
pediente por faltas reglamentarias núme
ro 21/1983, de esta Aduana, instruido con 
motivo de la intervención de embarcación 
A. C. M. le ha sido impuesta una multa 
de 6.000 pesetas, de conformidad con lo 
que determina el artículo 17 de la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
de fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana 
en el plazo de tres días contados a partir 
del siguiente al de esta notificación. Pasa
do dicho plazo le será liquidado el 10 
por loo por demora en el pago más los 
intereses que puedan corresponderle.

Contra este acuerdo, podrá recurrir en 
el plazo de quince dfas contados desde 
el siguiente al de esta notificación, o soli
citar la condonación al Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial.

En los treinta días a partir del siguiente 
al de pago de la sanción deberá ser reex
portado el vehículo objeto del expediente.

La falta de pago implica la entrega 
del vehículo (dación en pago) a esta Ad
ministración, libre de todo gasto, para 
su venta en pública subasta. Cuando di
cha venta no cubra, el importe de la multa 
se seguirá la vía de apremio por la dife
rencia.

Ibiza, 18 ¿e julio de 1983.—El Adminis
trador, Juan Planas Palau.—10.58B-E

Por el presente se notifica al señor Joa- 
chim Schürmann que, como consecuencia 
del acta de intervención de un vehículo 
«Citroen»; OS EA-40 levantada por la 
Guardia Civil de Tráfico de Ibiza, el día 
9 de mayo de 1983, se instruye en esta 
Aduana el expediente por faltas regla
mentarias número 47/1983; pudiendo for
mular por escrito las alegaciones que esti
me pertinentes en defensa de sus dere
chos durante el plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de esta notificación.

Ibiza, 26 de julio de 1983.—El Adminis
trador, Juan Planas Palau,—10.589 (bis)-E.

Por el presente se notifica al señor Ri
chard Dale que, como consecuencia del 
acta de intervención de un vehículo 
«Volkswagen» BS-EC579, levantada por 
el Servicio de Vigilancia Aduanero de Ibi- 
za, el dia 28 de marzo de 1983, se instru
ye en esta Aduana el expediente por 
faltas reglamentarias número 30/1983; 
pudiendo formular por escrito las alega
ciones que estime pertinentes en defensa 
de sus derechos durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente al de esta notificación.

Ibiza, 26 de julio de 1983.—El Adminis
trador, Juan Planas Palau.—10.5U7-E.

Por el presente se notifica al señor Ro- 
bert Collins y Cheryl Faulkner, que, como 
consecuencia del expediente por faltas re
glamentarias número 76/1982, de esta 
Aduana, instruido con motivo de la inter
vención de «Renault 4L»; TGC-433-R, le 
ha sido impuesta una multa de 50.000 pe-
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setas, de conformidad con lo que deter
mina el artículo 15 de la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles de fecha 
30 de junio de 1984.

Dicha multa deberá hacerla efectivo, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana 
en el piazo de tres días, contados a partir 
del siguiente al de esta notificación. Pa
sado dicho plazo le será liquidado el 10 
por 100 por demora en el pago más ios 
intereses que puedan corresponderle.

Contra este acuerdo podrá recurrir en 
el plazo de quince días cpntados desde 
el siguiente al de esta notificación, o soli
citar la condonación al Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial.

En los treinta días a partir del siguiente 
al de pago de la sanción deberá ser reex
portado ei vehículo objeto del expediente.

La falta de pago implica la entrega 
del vehículo (dación en pago), a esta Ad
ministración, libre de todo gasto, para 
su venta en pública subasta. Cuando di
cha venta no cubra .el importe de la multa 
se seguirá la vía de apremio por la di
ferencia.

Ibiza, 8 de agosto de 1983.^E1 Adminis
trador, Juan Planas Palau.—10.723-E.

*

Por el presente se notifica al señor Ro- 
bert Patrick Collins, que, como conse
cuencia del expediente por faltas regla
mentarias, número 76/J.982;- de esta Adua
na, instruido con motivo de la interven
ción de «Renault 4L»; TGC-433-R, le ha 
sido impuesta una multa de 25.000 pese
tas, de conformidad con lo que determina 
al artículo 16 de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles de fecha 30 de 
junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectivo, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo de tres dias, contados a partir 
del siguiente al de esta notificación. Pasa
do dicho plazo le será liquidado el 10 
por 100 por demora en el pago, más los 
intereses que puedan corresponderle.

Contra este acuerdo, podrá recurrir en 
el plazo de quince días contados desde 
el siguiente al de esta notificación, o soli
citar la condonación al Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial.

En los treinta días a partir del siguiente 
al de pago de la sanción deberá ser reex
portado el vehículo objeto del expediente.

La falta de pago implica la entrega 
del vehículo (dación en pago), a esta Ad
ministración, libre de todo gasto, para 
su venta en pública subasta. Cuando- di
cha venta no cubra el importe de la multa 
se seguirá la vía de apremio por la dife
rencia.

Ibiza, 8 de agosto de 1983.—El Adminis
trador, Juan Planas Palau.—10.724-E.

*

Por el presente se notifica al señor Mar
tín Kilzer, que, como consecuencia del 
expediente por faltas reglamentarias, nú
mero 79/1982, de esta Adúana, instruido 
con motivo de la intervención de «Renault 
R-12»; LB-CS-932, le ha sido impuesta una 
multa de 3.000 pesetas, de conformidad 
con )o que determina el artículo 17 de 
la Ley de importación Temporal de Auto
móviles de fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectivo, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo de tres días, contados & partir 
del siguiente al de esta notificación. Pasa
do dicho plazo le será liquidado el 10 
por 100 por demora en el pago más los 
intereses que puedan corresponderle.

Contra este acuerdo, podrá recurrir en 
el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de esta notificación, o soli
citar la condonación al Tribunal Econó 
mico-Administrativo Provincial.

En los treinta días a partir del siguien
te al cte pago de la sanción deberá ser 
reexportado el vehículo objeto dej expe
diente.

La falta de pago implica la entrega 
del vehículo (dación en pago), a esta Ad

ministración, libre de todo gasto, para 
su venta en pública subasta. Cuando di
cha venta no cubra el importe de la multa 
se seguirá la vía de apremio por la dife
rencia.

Ibiza, 8 de agosto de 1983.—El Adminis
trador,' Juan Planas Palau—10.725-E.

*

Por el presente se notifica al señor Don 
McKinnon, que, como consecuencia del 
expediente por faltas reglamentarias nú
mero 22/1983, de esta Aduana, instruido 
con motivo ae la intervención del yate 
«Penrosa», le ha sido impuesta una multa 
de 8.000 pesetas, de conformidad con lo 
que determina el artículo 17 de la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
de fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectivo, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana 
en el plazo de tres días, contados a partir 
del siguiente al de esta notificación. Pasa
do dicho plazo le será liquidado el 10 
por 100 por demora en el pago más los 
intereses que puedan corresponderle.

Contra este acuerdo podrá recurrir en 
el plazp de quince días contados desde 
el siguiente al de esta notificación, o soli
citar la condonación al Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial.

En los treinta días a partir del siguiente 
al de pago de la sanción deberá ser reex
portado el vehículo objeto del expediente.

La falta de pago implica la entrega 
del vehículo (dación en pago), a esta Ad
ministración, libre de todo gasto, para 
su venta en pública subasta. Cuando di
cha venta no cubra el importe de la multa 
se seguirá la vía de apremio por la dife
rencia.

Ibiza, 8 de agosto de 1983.—El Adminis
trador, Juan Planas Palau.—10.726-E.

Por el presente se notifica a. la señora 
Paulino E. Moro que, como consecuencia 
del expediente por faltan reglamentarias, 
número 33/1983, de esta Aduana, instrui
do con motivo de la intervención de «Ci
troen»; GB-2518, le ha sido impuesta una 
multa de 3.000 pesetas de conformidad 
con lo que determina ei articulo 17 de 
la Ley de Importación Temporal de Auto
móviles de fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla, efectivo, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo de tres días contados a partir 
del siguiente al de esta notificación. Pa
sado dicho plazo le será liquidado el 10 
por 100 por demora en eJ pago más los 
intereses que puedan corresponderle.

Contra este acuerdo, podrá recurrir en 
el plazo de quince días contados desde 
el siguiente al de esta notificación, o soli
citar la condonación al Tribunal Económi
co Administrativo Provincial.

En los treinta días a partir del siguiente 
al de pago de la sanción deberá ser reex
portado el vehículo objeto del expediente

La falta de pago implica la entrega 
del vehículo (dación en pago), a esta Ad
ministración, libre de todo gasto, para 
su venta en pública subasta. Cuando di
cha venta no cubra el importe de la multa 
se seguirá la vía de apremio por la dife
rencia.

Tbiza, 8 de agosto de 1983 —El Adminis
trador, Juan Planas Palau.—10.727-E.

LA CORUÑA

Notificación falta reglamentaria 
número 207/1983

En relación con el acta de intervención 
levantada por la Gu urdía Civil de Tráfico 
de Lá Coruña del automóvil marca «Ci
troen», matrícula suiza VD-2094/1931/11, 
propiedad de don Manuel Espiñeira, cuyo 
último domicilio conocido fue en Suiza, 
calle Nisple, Rte. de San Cergue 122, 1260 
Nyon, y cuyo vehículo se encuentra depo
sitado en local de don Elias López Diez, 
calle San Vicente, 15, B, La Coruña, por

esta Administración se ha dictado el si
guiente" acuerdo;

«Vista la documentación unida, se le 
impone al titular del vehículo la siguiente 
sanción por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles. Artícu
lo por el que se le sanciona.- artículo 17 
de la Ley (texto 30-6-64). Importe de la 
multa; 15.000 pesetas.

Dicha multa deberá ingresarse en la 
Caja de esta Aduana, dentro de los tres 
dias siguentes contados a partir de los 
quince días de la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», fecha de la con
tracción contable de la deuda, transcurri
dos los cuales sin haberla hecho efectiva, 
se aplicará un recargo del 5 por 100 con
cediéndose otros quince días para el in
greso de ambas cantidades.

En caso de no abonarse la multa en 
el plazo de quince días de prórroga más 
arriba indicado, ni formularse reclama
ción alguna en los plazos legales, proce
derá la dación en pago del vehículo para 
su venta en pública subasta, y, si el im
porte no cubriera el total de la deuda, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia, todo ello de acuerdo con 
lo prevenido en los apartados b) y c) 
del artículo 19 de la citada Ley de Im
portación Temporal de Automóviles.

Contra el acuerdo transcrito puede in
terponer recurso de reposición ante esta 
Administración en el plazo de quince 
días y /o recurrir ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial en el pla
zo de quince días, ambos contados a par
tir de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», conforme a lo prevenido res
pectivamente en el artículo 1 del Real De
creto 2244 de fecha 7 de septiembre de 1979, 
y en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las reclamaciones eco
nómico-administrativas, de 20 de agosto 
de 1981.

La Coruña, 17 de agosto de 1983.—El 
Inspector-Administrador.—10.95S-E.

Notificación de piazo de alegaciones

Hallándose esta Inspección-Administra
ción, en virtud de acta de intervención 
de Ja Guardia Civil de Tráfico de La 
Coruña, instruyendo diligencias sobre su
puesta infracción a ia Ley de importación 
Temporal de Automóviles, cometida por 
don Claudio Rossi, cuyo úUiino domicilio 
conocido fue Piazza Marconi, 1, Palestro- 
Pavia (Italia), eñ relación con el camión 
de su propiedad marca «Fiat» matrícula 
PV-4720-13, se le concede un plazo de diez 
días hábiies, contados a partir de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Este- 
do», para que alegue por escrito ante esta 
Administración cuanto estime oportuno en 
defensa de de su derecho procediéndose 
a dictar acuerdo una vez transcurrido di
cho plazo según los datos que constan 
en esta Aduana.

La Coruña, 18 de agosto de 1983. —El 
Inspector-Administrador.—11.001-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglainciiüu'ia numero 
176/1983, en relación con la intervención 
de un automóvil «RenaulL 9». matricula 
DNB-242, por supuesta infracción de su 
propietario Weyde Hass Fioc Eric, cuyo 
paradero se ignora, a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles (De
creto 1814/1964, de 30 de junio).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este- 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso, se estimará cometi
da una infracción a la vigeqte Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
por no cumplir la obligación de reexpor- 
tar señalada en sus artículos l.° y 10. 
con aplicación de una penalidad del ar
tículo 17 del mismo texto legal (de 1.000
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a 15.000 pesetas), siguiéndose las demás 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de su importe.

Motril, 20 de agosto de 1983.—El Admi
nistrador.—11.065-E.

SANTANDER

Se notifica a las personas que más ade
lante se relacionan, con domicilio desco
nocido o en el extranjero, las multas que 
esta Administración de Aduanas, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas, 
les ha impuesto por infracciones a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
aprobada por Decreto 1814/1964, de 30 
de junio.

Falta reglamentaria número 170/1982 — 
Multa de 1.500 pesetas a Mohomed Oisti, 
domiciliado en Rué Docteur Calmette, nú
mero 11. Orly (94310), propietario del au
tomóvil marca -Peugeot 404», matrícula 
7370-GV-94.

Falta reglamentaria número 3/1983 — 
Multa de 1.500 pesetas a Vermancio del 
Corte, domiciliado en Rué Charles Counot, 
número 29, Chartres, propietario del auto
móvil marca «Ford Escort», matrícula 261 - 
LF-28.

Falta reglamentaria número 9/1983.— 
Multa de 1.500 pesetas a M. Pinto Alvaro 
Viera, domiciliado en 24, Bdl. de Jardy, 
Vaucresson 92, propietario del automóvil 
marca «Citroen CX 2400», matricula 4252- 
KC-92.

Falta reglamentaria número 53/1983.— 
Multa de 1.500 pesetas a herederos de 
Orlando de Utra da Gloria, domiciliados 
en Karmarneira Febres (Portugal), pro
pietario del automóvil marca «Vauxhall», 
matrícula 4901-QV-37.

Falta reglamentaria número 72/1983.— 
Multa de 3.000 pesetas a José Marqués, 
domiciliado en Rué Max Jacob, número 
2, Montargis (Loiret), propietario del au
tomóvil marca «Peugeot 304», matrícula 
S7791-RL-45.

Dichas sanciones serán contraídas en 
esta Administración a los quince días de 
la publicación de la presente 'notificación, 
lo que no será objeto de notificación ex
presa, debiendo ser ingresadas en la 
Caja de esta Aduana, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3B2 de las Orde
nanzas de la Renta de Aduanas dentro de 
los tres días laborables siguientes, si bien 
su importe puede quedar depositado, en 
la misma Caja a partir de la publicación 
de la presente notificación. Transcurrido 
el plazo señalado se aplicará e' recargo 
del 5 por 1Q0, por un plazo de quince 
días naturales, a contar del vencimiento 
anterior, de acuerdo con el apartado 3 del 
citado articulo 382.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 de la Ley de Importación 
Temporal de Automóvi'es (Decreto 1814.' 
1964, de 30 de junio), el pago de la san
ción implicará la obligatoria reexporta
ción del correspondiente automóvil den
tro del plazo de treinta dias contados a 
partir del día siguiente al del citado pago 
De no ser satisfecha la sanción en los 
plazos seña’adns por ministerio de la Ley, 
se decretará la dación en pago del auto
móvil correspondiente. Si el importe de 
la subasta del automóvil no alcanzase el 
total de la multa se seguirá la vfa de 
apremio para el cobro de la diferencia

Contra los citados acuerdos de imposi 
ción de sanciones puede interponerse re
curso de reposición ante esta Administra
ción de Aduanas, dentro de los orho dias 
siguientes a la fecha de contracción v 
reclamación económico-administrativa an 
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Santander.

Sanlandcr, 18 de agosto de 1983.—El 
Inspector-Administrador.—11,074-E.

TARRAGONA

Notificación

Se notifica a don M. Chebafki, que es
tuvo domiciliado en Amsterdam, Busten-

burgórsíraat, 163, propietario del automó
vil marca «Mercedes» 270-S. matrícula 
03 26 RL, que por esta Administración y 
en las diligencias ha sido dictado el si
guiente acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 del Decreto 1814 de 1964, por 
infracción al vigente régimen de importa
ción temporal de automóviles, se le impo
ne a sanción de seis mil (6 000) pesetas

Estando obligado a reexportar el 
vehículo dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fecha del pago de la 
misma, para solicitar el desprecinto, con
cediéndose un plazo de cinco días para 
llegar a la Aduana de salida.

Dicha multa deberá ingresarse en la 
Caja de ésta Aduana en efectivo de lunes 
a viernes en horario de nueve a doce 
horas, dentro de los tres días laborables 
contados a partir de los quince días de 
la publicación, fecha de la contracción 
contable de la deuda; transcurridos los 
cuales, sin haberse hecho efectiva se apli
cará un recargo del 5 por 100, concedién
dose otros quince días hábiles para el 
ingreso de ambas cantidades.

En el caso de no abonarse la multa 
en el plazo de quince días de prórroga 
más arriba señalado, no formularse en 
los plazos legales redamación, procederá 
la dación de pago del vehículo para su 
vsn‘a en pública subasta y si el importe 
no cubriera el total de la deuda se seguirá 
el procedimieftto de apremio por la dife
rencia, todo de acuerdo con lo previsto 
en los apartados b) y c) del artículo 19 
rie la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio).

Contra el acuerdo transcrito puede in
terponerse alternativamente en el plazo 
de quince días, recurso de reposición ante 
esta Administración, o económico-admi
nistrativo ante el Tribuna] Eoonómico-Ad- 
ministrativo Provincial. Si presentase el 
recurso de reposición, se interrumpiré el 
plazo para la presentación del económico- 
administrativo, que volverá a contarse a 
partir de la fecha en que se notifique 
expresamente la resolución recaída en el 
de reposición. Asimismo, Duede interpo
ner recurso de condonación ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Provin
cial en el mismo plazo.

Tarragona, 17 de agosto de 1983.—El 
Inspector-Administrador.—10.967-E.

Tribunales de Contrabando 
ALGECIRAS 

Edictos

Desconociéndose el actual domicilio de 
la que dijo llamarse Florentina Rodríguez 
Calero, por la presente se le comunica 
que el Tribunal, en 9esión celebrada el 
día 15 de julio de 1983, ha adoptado el 
siguiente acuerdo en el expediente nú
mero 1.680/79, de menor cuantía:

l.° Que es responsable en concepto de 
autora de una infracción a la Ley de 
Contrabando, orevista en su apartado l.° 
del articulo 13.

2° Imponerle la siguiente multa: Dos 
mil quinientas (2.500) pesetas.

3." Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4 o Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala

e Contrahanc.o, en el plazo de quince
ías hábiles, contados desde el siguiente 

a la publicación de la presente notifica 
ción, apelándose que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaria, si bien, dirigida a dicho Tri
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamenlario.

Requerim’onto.— Se requiere el Inculpa
do para que, bajo su responsabilidad, y

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la' multa 
impuesta, , si los posee, deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
cu embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 10 de agosto de 1983.—El Pre
sidente.—El Secretario.—10.729-E.

*

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Jesús Medranda He- 
rranz, por la presente se le comunica 
que el Tribunal, en sesión celebrada el 
día 15 c'e julio de 1983, ha adoptado el 
siguiente acuerdo en el expediente nú
mero 1.597/79, de menor cuantía.

1. º Que es responsable en concepto de 
autor, de una infracción a la Ley de Con
trabando, prevista en su apartado l.° del 
artículo 13.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Cinco 
mil quinientas (5.500) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4 ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiérdosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días .hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de !p presente notifica
ción, apelándose que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien, dirigida a dicho Tri
bunal, como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee, deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 19 de agosto de 1983.—El Pre
sidente.—El Secretario.—10.730 E.

CEUTA

Edicto de notificación de fallo

Desconociéndose la identidad de quien 
sea propietario del automóvil «Opel Ka- 
dett», furgón, verde, número de chasis 
E3432-82-477, sin placas de matricula, afec
to al expediente de contrabando número 
149/82, per el presente se le hace saber 
que el Tribunal de Contrabando en Co
misión Permanente, y en sesión del día 
11 de febrero de 1983, acordó lo siguiente:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en los casos 1.” y 2° del ar
ticulo 13 de la Ley de Contrabando, en 
relación con Icj casos l.° y 2.° del ar
ticulo 3.

2* Declarar desconocido al responsa
ble de la misma.

3 ° Declarar el comiso del vehículo in
tervenido.

4° Conceder premio a los aprehenso
res y, en su caso, a los denunciantes.

Asimismo, se hace saber a quien pueda 
considerarse perjudcado con este acuer
do, que durante el plazo de quince días 
a partir del siguiente a aquél en que 
se publique esta notificación, podrá en-



tablar recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central, Con
trabando, si bien, presentando en esta Se
cretaría el correspondiente escrito recla- 
matorio.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 18 de abril de 1983.—La Secre
taria del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda-Presidente.—1C.749 E.

VALENCIA

Edictos

Desconociéndose el actual paradero de 
don Vicente Pardo Caba, cuyo último o- 
micilio conocido era en la calle Picayo, 
20, Valencia, se le hace saber por el pre
sente edicto que el Tribunal Económico- 
Adminislrativo Central, Sala de Contra
bando en fecha 27 de mayo pasado, ha 
dictado la siguiente providencia:

«Visto el recurso de apelación promovi
do ame este Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, por don Jesús Zurinaga 
Hormaechea, contra fallo dictado en 7 
de abril de 1981, por el Tribunal provin
cia: de Contrabando en Pleno, de Valen 
cia, en su expediente número 203/1980, 
instruido contra el recurrente y contra 
don José Dolz Samper, Tomás Gómez 
Monzoniu. Miguel Ramón Montaña, Vi
cente Pardo Aba y Arturo Domenech 
Prals, el Tribunal en el día de la fecha 
acuerda, para mejor proveer y con sus
pensión del plazo para dictar fallo en el 
mencionado recurso, que se proceda a la 
práctica de la siguiente diligencia: Notifi
car en forma a los inculpados don José 
Dolz Samper, don Tomás Gómez Monzo- 
níu y a don Vicente Pardo Aba, que, 
como consecuencia del recurso interpues
to contra el mencionado, fallo, podría ver
se agravada su situación, por lo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 46, 3) del Reglamento de Procedimien
to para las Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas de 1959, se les concede un 
plazo de quince días para que puedan 
formular alegaciones en su defensa, du
rante cuyo plazo tendrán de manifiesto 
el expediente para su examen en la Se
cretaría de este Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, paseo Pintor Rosa
les, 44, de esta capital, y transcurrido 
el indicado plazo, con su resultado, in. 
clúyase el expediente en el indice de la 
primera sesión para votación y fallo y 
notifíquese esta providencia.»

Valencia. 3 de agosto de 1983 —El Se 
cretario del Tribunal.—10.599-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
don Francisco Ramón Escriche Carabia, 
de la Empresa «Jolly's Record», de la 
Empresa «For Mail» de la Empresa «Hob- 
by, S. A.», de don Renato Littera y de 
don Bernardo del Maino, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en calle Alcira, 
23, Valencia; calle Bertrán, 121, Barcelo
na; calle Provenza, 139, Barcelona; Vía 
Augusla, 143, Barcelona, calle Bertrán, 
121, Barcelona, y calle Bertrán, 121, Bar 
celona, respectivamente, se les hace sa
bor por el presente edicto que ej Tribunal 
Económico. Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en fecha 13 de mayo 
pasado, al resolver el recurso 5/1980, in
terpuesto contra el fallo dictado en el ex 
pedicnte 167/1978, ha dictado resolución 
en cuya parte dispositiva se dice lo si 
guíente:

-«El Tribunal Económico Adminislralivo 
Central .....  acuerda: Desestimar los re
cursos interpuestos y modificar, no obs
tante, el pronunciamiento 4.° del fallo re
currido, que quedará redactado de la si
guiente forma

Cuarto.—Imponer a don Francisco Ra
món Escriche Sarabia y a don Juan José 
Alcañiz Martínez, la sanción principal de 
mulla de 327.348 pesetas, a cada uno,

equivalente al tanto y medio del valor del 
género intervenido y descubierto; recono
ciendo a favor de los recurrentes el de
recho a la devolución de las cantidades 
que, como consecuencia del presente fa. 
lio. resulten indebidamente ingresadas.»

Lo que se notifica a los interesados sig
nificándoles que en el plazo de dos meses 
a partir de la publicación del presente 
edicto, podrán interponer recurso contra 
el citado fallo ante la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional.

Valencia, 3 de agosto de 1983.—El Se
cretario del Tribunal.—10.600-E.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección de la Seguridad 
del Estado

Se convoca a todos los funcionarios del 
Cuerpo Superior de Policía que pudieran 
ser interesados en el recurso contencioso- 
administrativo número 463 1983 de la 

Audiencia Territorial de Madrid

Don Rafael Vera Fernándoz-Huidobro, 
Director de la Seguridad del Estado,

Hago saber: Que ante la Sala Segunda 
de lo Contencioso-Adminisirativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, ha sido 
interpuesto recurso con número de regis
tro 483/1983, por el Inspector del Cuerpo 
Superior de Policía don Rafael Camarero 
Fernández, contra la Resolución de la Di
rección de la Seguridad del Estado de 
fecha 27 de abril del año en curso, por 
la que se desestimó el recurso de reposi
ción presentado por el citado funcionario' 
contra el acto administrativo de aproba
ción del escalafón del Cuerpo Superior 
de Policía y*la pretensión del recurrente 
de ser colocado en el orden escalafonal 
con el número 1.283 en vez del número 
3.104, que ocupa actualmente.

Lo que se publica para personal conocí 
miento de los funcionarios ríe' Caerpe Su
perior de Policía que ostenten derechos 
derivados del propio acto recurrido y a| 
objeto de que puedan comparecer ante 
la mencionada Sala en legal forma aque
llos que pudieran considerarse perjudica 
dos,

Madrid, 2 de agosto de 1933.- El Direc 
tor de la Seguridad del Estado.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Escuelas Universitarias 
del Profesorado de EGB

BARCELONA

En cumplimiento de lo que dispone la 
Orden ministerial de 9 de septiembre de 
1974, se anuncia la petición de doña Rosa 
María Hil Morgades del duplicado de su 
titulo de Diplomado en Profesorado de 
Educación General Básica, por extravio 
del original, expedido en 15 de julio de 
1980 y registrado al folio 94, númeró 
13.134.

Barcelona, 22 de julio de 1983.—La Di
rectora—3.515-D.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales
ALBACETE 

Información publica
Linea de media tensión con L amo sub

terráneo de 280 metros.
Peticionario: «Barrax, S. A ».

Lugar de emplazamiento: Origen apoyo 
número 5, linea de media tensión, de 
«Hesa». Discurre por terrenos de Ossa 
de Montiel y El Bonillo. Fin de C. T. pro
piedad del peticionario en el término mu
nicipal de Villahermosa (Ciudad Real).

Finalidad de la instalación: Puesta en 
regadío finca «Navalcaballo».

Características principales: Longitud, 
10.593 metros; 3o KV.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 10.715.473 pesetas.
Albacete, 29 de julio de 1983.—3.622-D.

NAVARRA 
Sección de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Deecreto 2617/1966, y artículo 
10 del Decreto 2619/1968, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de la Empresa «Berrue- 
za, S. A.» y declaración en concreto de 
su utilidad pública de instalación eléctrica 
de alta tensión, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Berrueza, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la 

Instalación: Términos municipales de 
Mués, Sorlada y Acedo (Navarra).

c) Finalidad de la instalación: Mejorar 
las condiciones del suministro de energía, 
en una zona de distribución y disminuir 
pérdidas de transporte.

d) Características principales: Línea 
de transporte de energía eléctrica a 13,2 
kilovoltios, de 9.196 metros de longitud, 
con origen en punto A (final del primer 
tramo de línea «Los Arcos-Acedo»), y fi
nal, en centro de transformación «Acedo». 
Derivaciones a centro de transformación 
de «Mués» a línea a Legaría, a lineat 
de Otiñano, a línea a Nazar, a centro 
de transformación número 2, de Mendaza, 
con una longitud total de 423 metros.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 23.620.374 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Erletoquieta, 2, y formularse, al mis
mo tiempo, las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Pamplona, 27 de julio de 1983.—el Di
rector provincial.—3.541-D

TERUEL
Solicitud de expropiación forzosa 

de terrenos

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Teruel hace 
saber: Por la Empresa «Minas y Ferro
carril de Utrillas, S. A.», se ha solicitado 
inicio de expediente de expropiación for
zosa de los ' terrenos necesarios para la 
realización de los trabajos a cielo abierto 
a ejecutar en la explotación de carbón 
nombrada «Yermegada 1», del término 
municipal de Utrilias de la provincia de 
Teruel, proyectados dentro de la conce
sión «Buena Ella», número 1.176, y otras, 
cuyo proyecto de explotación fue definiti
vamente aprobado con fecha 29 de abril 
de 1983.

Las parcelas ubicadas en el polígono 
5 del término de Utrillas (Teruel), y cuya 
expropiación se solicita, son las siguien
tes.-

Propietario: Herederos de Bonito Fer
nández Valero.

Representante: Juan A. Fernández Vi- 
tur i.

Parcela 145, superficie: 10.830 metros 
cuadrados.

Clasificación: Cereal secano 8.550 me
tros cuadrados y erial 2.280 metros cua
drados.



Propietario: Don Joaquín Escuín Escu- 
dér.

Parcela: 184. Superficie: 3.990 metros 
cuadrados. Clasificación: Cereal secano.

Propietario: Herederos de Jacinto Ro
mero Franco.

Representante: Don José María Romero 
Martín.

Parcela: 220. Superficie: 6.850 metros 
cuadrados. Clasificación: Erial.

Propietario: Herederos de Antonio Gar
cía Lázaro.

Representante: Doña Carmen Marco. 
Monzón.

Parcela: 146. Superficie: 8.935 metros 
cuadrados. Clasificación: Cereal secano 
5,985 metros cuadrados y erial 950 me
tros cuadrados.

Propietario: Herederos de Pedio Nava 
rro Iranzo.

Representante: Don Tomás Calvo Marco.
Parcela: 137. Superficie: 9.69g metros 

cuadrados. Clasificación: cereal secano, 
6.935 metros cuadrados, y erial, 2.755 me
tros cuadrados.

Propietario: Don Felipe Navarro Pérez.
Representante: Don Tomás Calvo Marco.
Parcela: 150. Superficie: 1.140 metros 

cuadrados. Clasificación: Cereal secano.
Propietario: Don Jacinto Calvo Marco.
Parcelas: 134. 135, 177 y 149. Superfi

cie: 1.710, 3.230, 10.830 y 4.560 metros 
cuadrados.

Clasificación: Las dos primeras cereal 
secano; la tercera 8.930 metros cuadrados 
de cereal secano y 1 900 metros cuadra
dos de erial, y la cuarta cereal secano.

Propietario: Don Antonio Casinos Es- 
cobedo.

Representante: Herederos de José Mas 
Guillamón.

Parcelas: 221, 175. 141 y 132. Superfi
cies: 13.300, 11.590, 1.045 y 15.770 metros 
cuadrados, respectivamente. Clasificación: 
Erial.

Propietario: Don Mariano Escobedo Da
niel.

Representante: Herederos de José Mas 
Guillamón.

Parcela: 219. Superficie: 21.850 metros 
cuadrados. Clasificación: Erial.

Lo que se hace público, a fin de que 
cualquier persona en el plazo de quince 
días pueda aportar los datos oportunos 
para rectificar posibles errores de la re
lación publicada u oponerse por razones 
de fondo o forma a la necesidad de ocu
pación.

Teruel, 17 de junio de 1983.—El Direc
tor provincial acc'dental, Javier Hualde.- 
3.760-D.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
ALFARA DEL PATRIARCA 

(VALENCIA)

Edicto

El Pleno Municipal del Ayuntamiento 
de Aliara del Patriarca, en su sesión del 
dia 26 de julio de 1983, adjudicó el con
curso para la realización del avance de 
la revisión del Plan general de Valencia 
y su comarca en el término municipal 
de Aliara del Patriarca, cuya convocato
ria apareció en este -Boletín Oficial del 
Estado de fecha 4 de junio de 1983 nú
mero 150, al equipo de don Antonio del 
Campo Ca.sa.mayor.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento del apar
tado 11.8 del pliego de condiciones.

Alfara del Patriarca, 30 de julio de 198.1. 
El Alcalde, Adrián Carsi Serra.—6.207-A.

MATARO

Anuncios

Aprobado inicialmente por el excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de

11 de abril de 1983, el programa de actua
ción urbanística de Can Quirze, compor
tando modificación del Plan general, se 
somete a información pública durante un 
mes, de acuerdo con lo dispuesto en ar
tículo 128 del Reglamento de Planea
miento..

Mataré, 19 de abril de 1983.—El Al
calde.—3.323 A.

*

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 11 de abril de 1963, el avance 
de Plan parcial de Mata Rocafonda, sec
tor Sur, que comporta modificación de 
Plan general, se expone al público du
rante treinta días, a los efectos previstos 
en el artículo 125 del Reglamento de Pla
neamiento Urbanistico.

Mataré, 21 de! abril de 1983.—El Al
calde.— 3.421-A.

MURCIA

El Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el día 29 de junio del presen
te año, adoptó los siguientes acuerdos que 
requieren pubiicación:

Aprobación inicial de modificación de 
alineaciones en el carril de los Pablos 
de El Raal,—El Pleno de la Corporación, 
en sesión celebrada en la citada fecha, 
acordó aprobar inicialmente, a instancia 
de don Manuel Arnau Belando, una modi
ficación de las alineaciones del Plan ge
neral en el carril de los Pablos de El 
Real, conforme al proyecto que se so
mete a información pública por plazo de 
un mes, en los locales de la Oficina de 
Gestión Urbanística Municipal, sita en el 
edificio del mercado de abostos del Car
men, durante cuyo plazo las personas in
teresadas podrán examinarlo y formular 
las alegaciones que estimen pertinentes.

Aprobación inicial de una modificación 
del Plan general que afecta a los terre
nos ordenados por el estudio de detalle 
de Sangonera la Seca.—El Pleno de la 
Corporación, en sesión celebrada en la 
citada fecha, acordó aprobar inicialmente 
el proyecto de modificación de ciertas de
terminaciones del Plan general que afec
tan a los terrenos ordenados por el estu
dio de detalle de Sangonera la Seca, pro
yecto elaborado por la Oficina de Gestión 
Urbanístico Municipal y que queda so
metido a información pública por plazo 
de un mes, en los locales de dicha Ofici
na, durante cuyo plazo las personas inte
resadas podrán conocerlo y formular las 
alegaciones que estimen convenientes a 
su derecho.

Aprobación inicial de modificación de 
la calificación de unos terrenos en calle 
Pellicer de la Era Alta.—El Pleno de la 
Corporación, en sesión celebrada en la 
citada fecha, acordó aprobar inicialmente 
el proyecto de modificación del Plan ge
neral, relativa a la calificación de unos 
terrenos sitos en calle Pellicer, sin nú
mero de la Era Alta, como zona 11/4, 
en régimen de edificación alineada, pro
yecto redactado por la Oficina de Ges
tión Urbanística Municipal, que queda so
metido a información pública por plazo 
de un mes. en los locales de dicha Ofici
na, durante cuyo plazo las personas inte
resadas podrán examinarlo y formular las 
alegaciones que estimen pertinentes.

Murcia, 4 de julio de 1983.—El Aloal- 
de.—P, D . el Teniente de Alcalde de Ur
banismo y Medio Ambiente.,—5.609-A.

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 
(GRAN CANARIA)

Edicto

Aprobados Inicialmente par esta Corpo
ración de mi presidencia los expedientes 
sobre «Cambio de Ordenanzas de la par
cela B de la Urbanización Playa del In
glés», «Modificación de la Ordenanza de 
la parcela I de la Urbanización Playa 
del Inglés» y «Cambio de Ordenanzas de 
la parcela U de Playa del Inglés», promo

vidos por don José Viera Alamo, don TI 
defonso Padrón Mena y don José A. Gil 
Redondo, respectivamente, se someten a 
información pública por término de un 
mes con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 41 de la vigente Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, a cuyo 
efecto quedan de manifiesto en Secreta 
ria General (Negociado de Fomento), pu- 
diendo examinarse y formularse contr i 
los mismos cuantas observaciones se es 
timen convenientes.

San Bartolomé de Tirajana, 3o de julio 
de 1983.—El Alcalde.—6.294-A.

SEGOVIA

La excelentísima Corporación Munici
pal, en sesión celebrada el día 8 de agos
to de 1983, adopto el siguiente acuerdo:

Ampliar por treinta días el plazo de 
información pública, previsto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Planeamiento, 
de las modificaciones instroducidas en el 
Plan general de ordenación urbana revisa 
do y adaptado a la legislación vigente, 
aprobado por este Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 16 de abril próximo 
pasado.

Los documentos y planos que lo inte
gran, así como las modificaciones apro
badas, planos, Memorias y normativa mo
dificadas, quedan dé manifiesto al público 
en el patio central de esta Casa Consisto
rial, en horas de diez treinta a catorce 
treinta y de diecisiete a veinte, donde los 
interesados pueden consultarlos y dedu
cir las alegaciones pertinentes durante 
el plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Segovia, 12 de agosto de 1983.--E1 Al
calde accidental, Jesús Bravo Solana.— 
6.369-A.

ZARAGOZA

En cumplimiento del acuerdo del Ayun
tamiento Pleno de Zaragoza, en sesión 
celebrada el día 9 de junio de 1983, se 
convoca a subasta para adjudicación de 
las concesiones administrativas que auto, 
ricen la ocupación de terrenos destinados 
a ferial de atracciones, con motivo de 
las próximas fiestas del Pilar de 1983, 
cuya licitación se celebrará, en forma su
cesiva y continuada, los días 13, 14 y 15 
de septiembre próximos, según lo estable
cido en el pliego de condiciones, por sis
tema de pujas a la llana, a partir de 
las nueve treinta horas, en el Cuartel 
de Palafox, de esta ciudad (sito en la 
calle Domingo Miral, sin número).

Lo que, de conformidad con lo estable
cido en el articulo 120 del Real Decreto 
3046/1977, de 8 de junio, se hace públi
co para general conocimiento.

Zaragoza, 20 de julio de 1983.—El Alcal
de.—P. S. M., el Secretario general, 
0.095-A.

PAIS VASCO

Delegaciones Territoriales 
de Industria y Energía 

VIZCAYA

Línea eléctrica aérea y centro 
de transformación

A los efectos preverfidoo en los artícu
los 9 del Decreto 2617/1966 y 10 del Decre
to 2819/1966, ambos del 20 de octubre, 
se somete a información pública las ins
talaciones que se dirán, para las que 
«Iberduero, S. A,», solicita autorización 
administrativa y declaración e,n concreto 
de su utilidad pública.

L-.1677C3).
Emplazamiento: Término municipal de 

Orduña.



Características: Linea eléctrica, aérea, 
simple circuito, a 13 KV, de 674 metros 
de longitud, conductor LA-50 milímetros 
cuadrados, sobre apoyos metálicos y de 
hormigón, para suministros de energía 
eléctrica a los barrios de Montaleón y 
San Pelayo, derivada de la de Amurrio- 
Orduña.

Presupuesto: 1.279.663 pesetas.
Centro de transforfnación número 4.124.
Características: Centro de transforma

ción denominado «Montaleón», número 948, 
relación 13.000/230 V y 10 KVA de po
tencia.

Presupuesto: 411.068 pesetas.

La totalidad de los materiales precisos 
para llevar a cabo la citada instalación 
son de procedencia nacional y su finalidad 
mejorar el servicio público.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto en esta Dele
gación Territorial, sita en Bilbao, calle 
Máximo Aguirre, número 18 bis, piso 3.°, 
v formularse, por duplicado, las reclama
ciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Bilbao, 12 de julio de 1983.—El Delegado 
territorial, Juan Antonio Garro Ugarte.— 
4.842-15.

Subestación de Retuerto

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la siguiente instalación:

Peticionario: «Iberduero, S. A.», empla
zada en Retuerto [Vizcaya).

Características: Ampliación de la subes
tación transformadora y de distribución 
de energía eléctrica de Retuerto, insta
lando una posición de transformación a 
132 KV, con tramo de 35 MVA. relación 
132/30 KV, la posición correspondiente en 
30 KV, dos posiciones de salida de linea 
a 30 KV, y posición para batería de con
densadores de 14,4 MVAr.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica de la zona.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 38.050.000 pesetas.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de su utilidad 
pública.

Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el proyecto en esta 
Delegación Territorial, sita en Bilbao, ca
lle Máximo Aguirre, número 18 bis, 3°, 
y formularse, por duplicado, las reclama
ciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Bilbao, 14 de julio de 1983.—El Dele
gado territorial, Juan Antonio Garro Ugar
te.—4.844-15.

CATALUÑA

Servidos Territoriales 
de Industria

BARCELONA

A los efectos previstos en los Decre
tos 2617 y 2619/1966. de 2o de octubre, 
se someten a información pública la6 pe
ticiones de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concre
to de las instalaciones eléctricas de fina
lidad y característidhs que a continuación 
se señalan:

Peticionario: «Energía Elétrica del Ter, 
Sociedad Anónima», ronda de Campro- 
drón, números 10 y 12, Vio.

1. Referencia AT. 23317/83, Amplia
ción red distribución a 25 KV con esta 
ción transformadora de 250 KVA relación 
25/0,39-0,22 KV, emplazada calle San An
tonio de Vic, y alimentada desde línea 
subterránea ubicada en la calle.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán p-e- 
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones que estimen oportunas, en 
estos Servicios Territoriales de Industria 
de Barcelona, avenida Diagonal, 407, du
rante el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publica 
ción de este anuncio.

Barcelona, 19 de mayo de 1983.—El In
geniero Jefe accidental.—3.796-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
someten a información pública las peti
ciones de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concre
to de las instalaciones elé'tricss de fina
lidad y características que a continuación 
se señalan:

Peticionario: «Energía Eléctrica del 
Ter, S. A.».

1. Referencia AT. 20474/83. Amplia
ción de distribución a 25 KV, término 
municipal de Vic, con línea eléctrica sub
terránea de 0,022 kilómetros, doble cir
cuito,-conductores de aluminio de 150 mi
límetros cuadrados. Origen en lípeas TER 
I y Folgarolas y final en nueva estación 
transformadora «Comtal A u s o n a» de 
250 KVA, relación 25/0,398-0,22 KV.

2. Referencia AT. 21452/83. Amplia
ción de red distribución 25 KV, término 
municipal Sant Juüá de Vilatorta, con lí
nea aérea de 0,059 kilómetros, conducto
res de aluminiio-acero de 54,6 milímetros 
cuadrados. Origen en la linea a P.T. Vi- 
lalleons y final en nuevo P.T. «Bosc d'en 
Quer» de 100 KVA, relación 25/0,398 KV.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones que estimen oportunas, en 
estos Servicios Territoriales de Industria 
de Barcelona, avenida Diagonal, 407, du
rante el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Barcelona, 19 de mayo de 1983.—El In
geniero Jefe accidental.—3.795 D.

*

Expropiación e imposición de servidum
bre de paso con urgente ocupación de 
la línea a 220 KV, desde la E. P «Begas» 
a la E. R. «Collblanch», de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.».

Referencia: AS/ce-22029/1983.
Beneficiario: «Fuerzas Eléctricas de Ca

taluña, S. A.».
A instancia de la Empresa beneficiaría 

y de acuerdo con la Ley 10/1966 y ar
tículo 31 de su Reglamento, aprobado por 
Decreto 2619/1906, de 20 de octubre, se 
somete a información pública a los efec
tos de expropiación e imposición de ser
vidumbre de paso con urgente ocupación, 
el establecimiento de la línea a 220 KV. 
desde la E. R. «Begas» a la E. R. «Coll
blanch» declarada en concreto de utilidad 
pública por resolución de la Dirección 
General de la Energía con fecha 10 de 
noviembre de 1981 y publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 288, de 
2 de diciembre de 1981.

Los bienes y derechos afectados por la 
expropiación e imposición de servidumbre 
de paso de energía eléctrica cuyos titula
res no han convenido con los beneficia
rios un acuerdo amistoso, se relacionan 
en el «Diario Oficial de la Generalidad 
de Cataluña» número 340. de 20 de julio 
de 1983, «Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona» número 133, de 4 de junio 
de 1983 y con el periódico «La Vanguar
dia» de 30 de mayo de 1983.

Cualquier persona, dentro de los quince 
días siguientes a la publicación del pre
sente anunc.o, podrá aportar, por escrito 
triplicado, en estos Servicios de Indus
tria. sitos en la avenida Diagonal. 407,

de Barcelona, los datos oportunos, a los 
solos efectos de rectificar posibles erro
res de la relación indicada, de acuerdo 
con el articulo 56 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
noviembre de 1954, asi como que los afec
tados podrán formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dispuesto en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento apro
bado por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 19 de agosto de 1983.—El 
Ingeniero Jefe.—12.023-C.

GALICIA

Delegaciones Territoriales 
de Industria, Energía 

y Comercio

PONTEVEDRA

Información previa a la autorización ad
ministrativa de instalación eléctrica y de
claración en concreto de su utilidad 

pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 26HV1960, a.mbos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y decla
ración en concreto de su útil,dad pública, 
de dos líneas eléctricas de M. T. y dos 
centros de transformación, cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación.-

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima».

Expediente :AT. 45/83; ER-15/83 (prime
ra fase).

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Desde la línea de media ten
sión que alimenta al C. T. de Piñeiro 
(Berducedo) la de Broulion y la de Fra
ga desde el apoyo anterior a dicho centro, 
término municipal de Moaña.

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
servicio eléctrico en los iugares de Fraga 
y Broulion.

Características principales: Las líneas 
de med'a tensión serán a 10/20 KV. de 
1.154 metros de longitud la de Fraga y 
de 823 metros de longitud la de Broulion, 
con conductor de aluminio-acero LA-30, 
de 31,1 milímetros cuadrados de sección 
total y una capacidad da transporte do 
1.920 KW. Un transformador de 25 KVA. 
en Fraga y otro de 100 KVA. en Broulion.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 0.558.515 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estas oficinas, sitas en rúa Nue
va de Abajo, número 2, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio,

Pontevedra, 10 de julio de 1983.—El De
legado territorial, Jesús Gayoso Alvarez. 
3.732-D.

ANDALUCIA

Servicios Territoriales 
de Industria

MALAGA

Solicitud concesión directa de 
explotación

El Servicio Territorial de Industria y 
Energía en Málaga hoce saber que ha 
sido solicitada la siguiente concesión de 
explotación minera:



Número, 6.355; nombre, «El Monte»; cua
drículas, 11; mineral, caliza y mármol; 
término municipal. Alozaina.
Lo que se hace público con el fin de 

que los que se consideren interesados pue
dan personarse en el expediente dentro 
del plazo de quince días a contar de la 
publicación en el «Boletín Gfioial del Es
tado», de conformidad coi) lo establecido 
en el artículo 70,2 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1478.

Málaga, 30 de junio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Territorial.—10.667-E.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

Servicios Territoriales 
de Industria

OVIEDO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1^(86, de 20 
de octubre y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1066, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica.

Expediente; A. T. 3.869.
Solicitante: «Hidroeléctrica de Trubia, 

"Sociedad Anónima».
Instalación: Línea aérea de alta ten

sión a 22 KV. trifásica, de conductores 
aluminio-acero tipo LA-40 sobre apoyos 
metálicos de 2.126 metros de longitud y 
derivación de ésta de 73 metros de lon
gitud.

Dos centros de transformación, intem
perie, de 50 KVA. y 25 KVA. respectiva
mente, adimensionados para 250 KVA., 
relación 22/0,398-0,230 KV. sobre apoyos 
metálicos.

Emplazamiento: Santianes y Llamas, 
término municipal de Grado.

Objeto: Mejora del suministro de ener
gía eléctrica en desarrollo de las obras 
del Planer para 1983.

Oviedo. 26 de julio de 1983.—El Jefe 
del Servicio de Industria, Alejandro Ro
dríguez.— 3.596-D.

COMUNIDAD VALENCIANA

Servicios Territoriales 
de Industria

VALENCIA

Autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo
9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete" a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto, de su utilidad pública, de 
un desvio de línea aérea de alta tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

a) Peticionario: Ayuntamiento de Mu- 
seros.

b) Lugar donde se va a establecer la 
ínstación: Calle Senda Hermana de Mu- 
seros.

c) Finalidad de la instalación: Separar 
línea de edificios.

d) Características principales: 170 me
tros, 20 KV.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 738.163 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial de Indus
tria, sito en calle Artes Gráficas, núme
ro 28, Valencia-10, y formularse, al mis
mo tiempo, las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Valencia, 14 de julio de 1983.—El Direc
tor, P. Giner Llinares.—3.470-D.

ARAGON

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

HUESCA

A los efectos previstos en los Decretos 
2617/1966 y 2619/1966, se abre informa
ción pública sobre la siguiente instalación 
eléctrica:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», San Miguel, 10, Zara
goza.

Finalidad: Suministrar energía al tér
mino municipal de Torres de Alcanadre.

Expediente: A. T. 38/1983.
Características: Modificación y mejora 

de instalaciones mediante nueva línea aé. 
rea, trifásica, a 10 KV preparada para 
25 KV, de 2.690 metros de longitud, con 
origen en línea a central «Huerto» y final, 
en C. T. «La Cuadrada», conductores de 
aluminio-aoero LA-56 de 54,59 milímetros 
cuadrados, aisladores de vidrio en cade, 
ñas, apoyos metálicos, hormigón, centro 
de transformación «La Cuadrada», de tipo 
intemperie, sobre apoyo metálico de 50 
kilovatios amperios, 23.710 mas menos 5 
mas menos 10 por 100/232-127 V, cori sus 
correspondientes protecciones.

Presupuesto: 3.495.401 pesetas, con ma
teriales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en este Serví, 
ciq Provincial, sito en plaza Cervantes, 
número 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 20 de junio de 19G3.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domingo 
Comeche.—3.246-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617/1966 y 2619/1968, se abre informa
ción pública sobre la siguiente instalación 
eléctrica.

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S A.», San Maguel, 10, Zara
goza.

Finalidad: Mejorar las condiciones de 
suministro eléctrico en los términos mu
nicipales de Sariñena y Albalatillo.

Expediente: A. T. 37/1983.
Características: Modificación y mejora 

de instalaciones mediante la sustitución 
de la actual por nueva línea aérea, tri
fásica, a 25 KV, tramo primero de 6.005 
metros de longitud, con origen y final 
en apoyo línea «Sariñena-Albalatillo ac
tual, aisladores de vidrio en cadenas de 2 
y 3 elementos ESA 1.507, conductores alu
minio-acero LA-llo de 116,20 milímetros 
cuadrados, apoyos H. A. U. y metálicos, 
conductor subterráneo 3 por 1 por 240 alu
minio de 40 metros.

Derivaciones: Tramo 2.°, a C. T. «Her
manos Villanueva» de 30 metros LA-56; 
tramo 3.°, a «Pozo», de 20 metros LA-56; 
tramo 4.° a C. T. «Aviación» de 62 metros 
LA-50 y subterráneo, en 20 metros 3 por 
1 por 240 aluminio.

Presupuesto: 10.308.345 pesetas, con ma
teriales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública

Todas aquellas personas o Entidad',^ 
que se consideren afectadas, podrán pre 
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero 1, durante el plazo de treinta dias.

Huesca, 20 de junio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Povincial, Salvador Domingo 
Comeche.—3.244-D.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617/1966 y 2619/1966, se abre informa
ción pública sobre la siguiente instalación 
eléctrica:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S, A» San Miguel, lo, Zara
goza. •

Finalidad: Mejorar las condiciones de 
suministro eléctrico en la zona, Huesca- 
Chimillas-Banastás.

Expediente: AT-35/1983.
Características: Modificación y mejora 

de instalaciones mediante sustitución de 
las actuales por líneas aéreas, trifásicas, 
1 circuito a 17,3 KV, preparadas para 
25 KV, conductores aluminio-acero, ais
ladores de vidrio en cadenas, apoyos me
tálicos y de hormigón, con origen en SET 
central Huesca y final en C. T. «Banas- 
tás», y sus derivaciones, con el siguiente 
desglose de tramos:

I. ° Línea general, central «Huesca»- 
oentro de transformación «Losfablos», de 
320 metros LA-llo.

2° Línea general C. T. «Losfablos»-cen- 
tro de transformación «Banastás» de 4.754 
metros (doble circuito los últimos 138 me
tros) LA-110, y los siguientes tramos, de
rivación todos con conductores LA-56 y 
con protecciones con fusibles APR, y sec- 
cionamiento unipolar:

3. ° A C. T «Gil», desde apoyo 3, de 
10 metros.

4. ° A C. T. «Sanz», desde apoyo 6, de 
10 metros.

5. ° A C. T. «Rodrigo», desde apoyo 9, 
de 30 metros.

6. ° A C. T. «Araá», desde apoyo 14, 
de 32 metros.

7. ° A C. T. «Atades», desde apoyo 18, 
de 30 metros.

8. ° A «Chimillas-Alerre», desde apoyo 
25, de 1.257 metros.

9. ° A C. T. «Chimillas», desde apoyo 6, 
derivación a «Alerre», de 79 metros.

10. A C. T. «Cillas» desde apoyo 12, 
derivación a «Alerre», de 30 metros.

II. A C. T. «minguez», desde apoyo 
12, derivación a «Alerre», de 48 metros.

Presupuesto: 11.469.731 pesetas, con ma
teriales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en este Servi
cio Provincial, sito en plaza Cervantes, 
número 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 20 de junio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincial.—3.314-D.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617/1986 y 2619/1966, se abre informa
ción pública sobre la siguiente instala
ción eléctrica.

Peticionario: Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», San Miguel, 10, Zara 
goza.

Finalidad: Mejora del suministro de 
energía eléctrica en la zona de Selgua- 
Conchel en término municipal de Monzón.

Expediente: AT-30/1983.
Características: Modificación y mejora 

instalaciones mediante sustitución de las 
actuales por líneas aéreas, trifásicas, 1
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circuito a 25 KV, aisladores de vidrio en 
cadenas, apoyos metálicos y de hormigón, 
con los siguientes tramos:

1. ® Línea general, con origen y final 
en línea actual «Selgua-Conchel», de 3.889 
metros, conductores aluminio-acero LA-110 
de 116,2 milímetros cuadrados.

2. ° Derivación a «Barrio» estación, 
desde apoyo 0, de 377 metros LA-50.

3.“ Derivación a C. T. «Precon», desde 
apoyo 7, de 20 metros, LA-50.

4. ° Derivación a C. T. «Samperiz», des
de apovo 8, de 5 metros, LA 50.

5. ° Derivación a C. T. «Lacambra», 
desde apoyo 11, de 28 metros, LA-56.

0.® Derivación a C. T. «Urbanización», 
desde apoyo 15, de 24 metros, LA-50.

7.® Derivación a «Conchel», desde apo
yo 17, de 339 metros, LA-50.

Presupuesto: 8.041.552 pesetas, con ma
teriales de procedencia nacional.

Sé solicita* la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 20 dé junio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domingo 
Comeche.—3.324-D.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617/1966 y 2619/1966, se abre informa
ción pública sobre la siguiente instala
ción eléctrica.

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», San Miguel, 10, Zara
goza.

Finalidad: Alimentar de energía eléctri
ca El C. T. de Alcalá de Currea.

Expediente: AT-41/1983.
Características: Linea * aérea, trifásica, 

variante de la actual a 10 KV, prepa
rada para 25 KV, de 403 metros de lon
gitud, con origen en apoyo línea «Marra- 
eos», y final en C. T. 3.160 Alcalá de 
Gurrea, conductores aluminio-acero LA-58 
de 54,59 milímetros cuadrados, aisladores 
de vidrio en cadena, apoyos hormigón y 
metálicos.

Presupuesto: 751.579 pesetas, con mate
riales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por* triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero 1. durante el plazo de treinta días.

Huesca, 20 de junio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domingo 
Comeche.—3.325-D.

*

A los efectos previsto^ en los Decretos 
2017/1960 y 2619/1906, se abre informa
ción pública sobre la siguiente instalación 
eléctrica.

«Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.*, calle San Miguel, nú
mero 10, Zaragoza.

Finalidad: Mejorar las condiciones de 
suministro eléctrico en el T. M. de Uche.

Características: Expediente AT-44/1983. 
Modificación y mejora de la linea actual 
a Uche, sustituyéndola por linea aérea, 
trifásica, a 10 KV, preparada para 25 
kilovoltios, de 730 metros de longitud, con 
origen y final en apoyo línea actual a 
Uche, conductores de aluminio-acero LA-50 
de 54,59 milímetros cuadrados, aisladores 
de vidrio en cadenas de 2 y 3 elemen
tos, ESA-1507, apoyos metálicos, con las 
derivaciones a C. T. «Uche», de 28 me
tros, a «Granja Castro», de 112 metros.

Presupuesto: 1.504 192 pesetas.
Se solicita la autorización correspon

diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en este Servi
cio Provincial, sito en plaza Cervantes, 
número 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 21 de junio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domingo 
Comeche.—3.320-D.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2017/1906 y 2019/1966, se abre informa
ción pública sobre la siguiente instalación 
eléctrica:

«Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», calle San Miguel, 10, 
Zaragoza.

Finalidad: Mejorar las condiciones de 
suministro eléctrioo en la zona de Siéta. 
mo-Liesa-Belillas y corregir las deficien
cias de la actual red en la zona.

Características:
Expediente: AT-45/1983, línea aérea, 

trifásica, en sustitución de la actual a 
10 KV, preparada para 25 KV, con una 
longitud total de 7.169 metros, con origen 
en apoyo línea «Siétamo» actual, y final 
en apoyo línea «Belillas» actual, oon las 
derivaciones: l, a C. T. «Ribera» («Siéta
mo») de 100 metros; 2, a Liesa de 
102 metros; conductores, de aluminio-ace. 
ro LA-56 de 54,59 milímetros cuadrados, 
aisladores de vidrio en cadenas 2 y 3 
elementos ESA-1507, apoyos H. A. V., y 
metálioos.

Presupuesto-, 10.043.138 pesetas.
Se solicita la autorización correspon

diente con declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas, podrán pre. 
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 21 de junio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domingo 
Comeche.—3.290-D.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617/1960 y 2619/1960, se abre informa
ción pública sobre la siguiente instalación 
eléctrica.

Peticionario: «E.R.Z., S. A.», calle San 
Miguel, número 10, Zaragoza.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica en la localidad de Torres de Alca- 
nadre.

Características.
Expediente: AT 43/1983, con modifi

cación y mejora de las instalaciones ac
tuales, línea aérea, trifásica, a 25 kilo- 
voltios, de 168 metros de longitud, con 
origen en línea a C. T. «Huerto» y final 
en C. T. 0.305, «Torres de Alcanadre»; 
conductores de aluminio-acero LA-56, de 
54,59 milímetros cuadrados; aisladores de 
vidrio en cadenas; apoyos metálicos. Cen
tro de transformación de tipo intemperie, 
de 50 KVA-, relación de transformación 
23710-5-10 por 100, 232/127 V, con sus co
rrespondientes protecciones.

Presupuesto: 1.300.168 pesetas.
Se solicita la autorización correspon

diente con declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán Pr0- 
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 21 de junio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domingo 
Comeche.—3.245 D.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1968, se abre información pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», calle San Miguel, nú
mero 10, Zaragoza.

Finalidad: Mejorar las condiciones de 
suministro eléctrico en la zona de Banas- 
tás y Esquedas.

Características: Expdiente AT 65/1983. 
Sustitución y mejora de las líneas actua
les por linea aérea de 17,3 KV. prepara
da para 25 KV, de 4.019 metros de lon
gitud; con origen en C. T. «Banastas», 
y final en apoyo línea actual; conductores, 
de aluminio-acero LA-110 de 116,20 mi
límetros cuadrados; aisladores de vidrio 
en cadenas de 2 y 3 elementos ESA-1507; 
apoyos H. A. V. y metálicos.

Presupuesto: 5.255.558 pesetas.
Se solicita la autorización correspon

diente con declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este- Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, núme
ro 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 12 de julio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domin
go Comeche.—3.535-D.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, se abre información pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», calle San Miguel, núme
ro lo, Zaragoza.

Finalidad: Mejorar las condiciones de 
suministro en la zona del término muni
cipal de Huesca, Bellestar y Monflgrite.

Características: Expediente AT-54/1983. 
Modificación y mejora instalaciones ac
tuales, mediante nuevas líneas aéreas a 
10 KV, preparadas para 25 KV, con aisla
dores de vidrio en cadena, apoyos metáli-* 
eos y de hormigón y con el siguiente 
desglose:

Tramo 1, tramo 4 y tramo 5. Línea 
principal, con tres tramos consecutivos. 
Con origen en C. T. «Gabarre», finales 
parciales en C. T. «Escuela de Capaci
tación Agraria» y C. T. «Monflorite» y 
final tramo 5, en apoyo actual línea a 
Albero Alto. Conductor LA-110 y longitu
des de 2.070, 3.155 y 462 metros, respec
tivamente.

Tramo 2. Derivación del tramo 1 desde 
apoyo 10 a C. T. «Giral» LA-56, de 54 
milímetros cuadrados; de 64 metros.

Tramo 3. Derivación a linea circunvala
ción «Huesca», desde apoyo 1 del tramo 
1; LA-56. de 50 metros.

Tramo 6. Derivación a vuelos, desde 
apoyo 2 del tramo 5, y final en línea 
actual a C. T. «Labata», LA-56, de 730 
metros.

Tramo 7. Derivación a C. T. «Bellestar» 
desde apoyo 9 del tramo 4, LA-50, de 
18 metros.

Presupuesto: 11.300.180 pesetas, con ma
teriales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 15 de julio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domingo 
Comeche.—3.533-D.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1960, se abre información pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.*, calle San Miguel, nú
mero 10, Zaragoza.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica en la localidad de Siftío.

Características: Expediento AT-50/1983. 
Variante de línea aérea, trifásica, a 10 
kilovoltios, preparada para 25 KV, de 118
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metros de longitud; con origen en apoyo 
línea «Labata» y final en C. T. «Sieso»; 
conductores de aluminio-acero, LA-56, de 
54,59 milímetros cuadrados; aisladores de 
vidrio en cadena de 2 y 3 elementos, 
ESA-1507; apoyos metálicos.

Centro de transformación «Sieso» de ti
po intemperie de 50 KVA; relación de 
transformación 9.500-10.435-5-10 por 100, 
232-127 V, con sus protecciones correspon
dientes.

Presupuesto: 1.542.8:8 pesetas.
Se solicita la autorización correspon

diente con declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por duplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 15 de julio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domin
go Comeche.—3.534 D.

A los efectos»previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, se abre información pú
blica sobre la siguiepte instalación eléc
trica:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», calle San Miguel, nú
mero 10, Zaragoza.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica al término municipal de Liesa.

Características: Expediente AT-57/1983. 
Variante de linea aérea, trifásica, a 10 
kilovoltios, preparada para 25 KV, de 322 
metros de longitud; con origen en apoyo 
linea «Liesa» y final en apoyo línea ac
tual a «Ibieca»; conductores de aluminio- 
acero LA-56 de 54,59 milímetros cuadra
dos; aisladores de vidrio en cadenas de 
2 y 3 elementos ESA 1507; apoyos H. A. V.- 
y metálicos.

Centro de ^transformación «Liesa» de 25 
kilovoltios amperios; relación de transfor
mación 9.500-16.435 más 5 más 10 por 100- 
232/127 V, con sus protecciones corres
pondientes.

Presupuesto: 1.877.335 pesetas.
Se solicita la autorización correspon

diente con declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 18 de julio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincia], Salvador Domingo 
Comeche.—3.532-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, se abre información pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica.

Peticionario: «Aguas Potables de Bar- 
bastro», Barbastro.

Finalidad: Suministro en baja tensión 
de energía eléctrica al «Club de Tenis 
Barbastro» y abonados de la zona.

Características: Expediente AT-48/1933. 
Línea aérea subterránea a 25 KV con 
una longitud total de 770 metros; 740 me
tros para la línea aérea y 30 metros para 
la subterránea; origen tramo subterráneo 
en apoyo linea actual de aguas potables 
junto a Torre Sesé y final en centro trans
formador «Club de Tenis»; conductores 
de aluminio, 3 por l por 150, 18/30 KV y 
aluminio-acero LA-30, aislamiento de vi
drio en cadenas de amarre. C. T. «Club 
de Tenis» de tipo intemperie de 75 KVA; 
25.000 ± 5 ± 10 por 100/398-233 V.

Presupuesto: 1.733.853 pesetas.
Se solicita, la autorización correspon

diente con declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio

Provincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca. 18 de julio de 1983—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domingo 
Comeche.—3.593-D.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617/1966 y 2619/1966, ¿e abre informa
ción pública sobre la siguiente instalación 
eléctrica.

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», calle San Miguel, nú
mero 10, Zaragoza.

Finalidad: Ampliación suministro ener
gía eléctrica en avenida M. Artero, Hues
ca.

Características: Expediente AT-87/1983. 
Línea subterránea M. T. a 10 KV. con 
origen y final en linea subterránea actual 
de «Central Huesca »a C. T. Miguelas, 
con entrada y salida a C. T. 0101, aveni
da M. Artero, número 1, de 2 por 15 
metros de longitud. Conductor de 3 por 
5o milímetros cuadrados de cobre. D. T. 
0101 avenida M. Artero, número 1, de 
400 KVA. (previsto para 2 por 630 KVA.), 
relación 16.435-9.500/398-232 V., 20 KV. así 
como red de baja tensión.

Presupuesto: 4.088.470 pesetas.
Se solicita la autorización correspon- 

dient&con declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero l, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 19 de julio de 1983.—El Jefe 
■del Servicio, Salvador Domingo C imephe. 
3.502-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, se abre información pú- 
bliea sobre la siguiente instalación eléc
trica.

Peticionario: «HECSA», calle Archs, nú
mero 10, Barcelona.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica a un grupo de viviendas en Monzón.

Características: Expediente AT-59/1083. 
Línea subterránea a 25 KV de 520 metros 
de longitud; con origen en E. T. 067 carre
tera Pueyo y final en E. T. «MOPU»; 
conductores dé aluminio de 3 por 1 por 
95 milímetros cuadrados. E. T. «MOPU» 
número 959 de tipo interior y 250 KVA 
de potencia; relación de transformación 
25.000/398-230 V, con sus correspondien
tes protecciones.

Presupuesto: 7.196.874 pesetas.
Se solicita la autorización correspon

diente con declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, .nú
mero 1, durante el plazo dé treinta días.

Huesca, 1 de agosto de 1983.—El Jefe 
del Servicio Provincial.—3.028-D.

EXTREMADURA

Servicios Territoriales 
de Industria y Energía

CACERES

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

Visto el expediente iniciado en este Ser
vicio Territorial a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cá- 
ceres, paseo Sánchez Asensio, número 1, 
solicitando autorización administrativa pa
ra el establecimiento de una instalación

eléctrica y declaración en concreto de su 
utilidad pública, cuyas características 
principales son las siguientes:

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo número 5, línea a La Da- 

ta-Plasencia.
Final: Centro de transformación nimio- 

ro 3, para bloque de viviendas.
Término municipal afectado: Plascncia.
Tipo: Subterráneo.
Tensión de servicio: 13 KV.
Longitud en metros: 80.
Materiales: Conductores aluminio.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Barrio La Data.
Número de transformador: 1.
Tipo: Interior.’
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 13.200 mas 

menos 5 por 100 380/220 V.
Presupuesto: 2.737 132 pesetas
Finalidad: Dar corriente a bloque de 

216 viviendas.
Referencia del expediente; AT-3642.
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1986, y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
solicitud formulada, para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio 
Territorial y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 28 de junio de 1983.—El Jefe 
del Servicio Territorial.—4.840-15.

COMUNIDAD DE CASTILLA 
Y LEON

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

SEGOVIA

A los efectos prevenidos en el artículo 
9° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación y declara
ción, en concreto, de su utilidad pública 
de una línea eléctrica de alta tensión, 
cuyas características principales se se
ñalan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, Capitán Haya, 53, y oficinas en Se
gó via, Juan Bravo, 30.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Tendrá su origen en un apoyo 
metálico de la linea que alimenta al cen
tro de transformación de Castroserracín, 
finalizando en la línea de Castrojimeno 
a Castro de Fuentidueña.

Finalidad de la instalación: Sustituir la 
actual línea y mejorar el servicio eléc
trico.

Características principales: Linea trifá
sica, circuito simple, tensión 15 KV, lon
gitud 3.070 metros, conductores de alumi
nio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 
sección, aisladores de vidrio y apoyos de 
hormigón y metálicos.

Procedencia de los iqateriales: Nacio
nal.

Presupuesto: 4.484.740 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Jefatura Provincial de los 
Servicios de Industria y Energía del Con
sejo General do Castilla y León, sita en 
calle José Zorrilla, 68, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Segovia, 17 de junio de 1983.—El Jefe 
Provincial, Ismael Dámaso del Rosario. 
11.868-C.
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A los efectos prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una línea eléctrica de alta tensión cuyas 
características principales se señalan a 
continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, Capitán Haya, 53, y oficinas en Se- 
govia, Juan Bravo, número 30.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Tendrá su origen en un apoyo 
metálico en proximidades del camino de 
la Luz, en Sogovia, finalizando en un cen
tro de transformación de’ Palazuelos de 
Eresma. y en un apoyo metálico en Ta- 
banera del Monte.

Finalidad de la instalación: Sustituir a 
la actual línea y mejorar el servicio.

Características principales: Línea trifá
sica, circuito simple, tensión 15 KV, con
ductores de aluminio-acero de 54,0 milí
metros cuadrados de sección, aisladores 
de vidrio y apoyos de hormigón y metá
licos, con una longitud de 3.984 metros 
y dos derivaciones de 1.126 metros y 843 
metros, respectivamente, y varias acome
tidas a centros' de transformación.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 9.097.316 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ron en esta Jefatura Provincial de los 
Servicios de Industria y Energía de la 
Junta de Castilla y León. 6ita en la calle 
José Zorrilla, número 08, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Segovia, 29 de julio de 1983.—El J§fe 
Provincial, Ismael Dámaso del Rosario. 
3.600-D.

ZAMORA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1960, y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y decla
ración, en concreto, de su utilidad pú
blica, de una línea eléctrica y centro de 
transformación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Expediente: A-58/1983.
Lugar donde se va a establecer la insta

lación: San Cristóbal de Entreviñas.
Finalidad de la instalación: Suministrar 

energía- eléctrica a la zond, principalmen
te para una futura urbanización.

Características principales: Líneá aérea 
trifásica a 13,2 KV, de 264 metros de longi
tud, con origen en apoyo número 73 de la 
la línea Benavente-Santa Colomha de las 
Carabias y final en centro de transfor
mación que se proyecta.

Apoyos de hormigón, cruceta metálica, 
aislamiento E-70, CP-10 y Arvi 22; con
ductor LA-30.

Centro de transformación tipo intempe
rie, denominado «Santa Ana», con trans
formador de 100 KVA, relación de trans
formación 13.200/390-230 V.

Esta instalación está prevista para una 
tensión de suministro de 20 KV, y una 
capacidad de transformación de 250 KVA.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.301.547 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Jefatura de Servicios, sita 
en Zamora, calle Prado Tuerto, sin nú

mero, y formularse al mismo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Zamora, 2 de agosto de 1983.—El Jefe 
de los Servicios.—3.712-D.

ENTE PUBLICO 
RADIOTELEVISION 

ESPAÑOLA

Resolución del Ente Público Radiotele
visión Española por la que se hace pú
blica la adjudicación de las obras de rea- 
condicionamiento en edificio informati

vos/emisión de TVE en Madrid

La Dirección General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar a, la Firma «Enfrecanales y Ta- 
vora, S. A.», las obras de reacondiciona
miento en edificio informativoe/emisión 
de TVE en Madrid, por un importe de 
46.000.000 de pesetas.

Madrid. 26 de julio de 1983.—El Secre
tario general del Ente Público RTVE, 
Eduardo Gorostiaga.—11.101-E.

Resolución del Ente Público Radiotelevi
sión Española por la que se hace pública 
la adjudicación para contratar la adqui
sición de una unidad móvil de enlaces 
con destino a los Servicios Técnicos de 

«TVE, S. A.»

La Dirección General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar a la firma «Page Ibérica, So
ciedad Anónima» la adquisición de una 
unidad móvil de enlaces con destino a 
los Servicios Técnicos de «TVE, S. A.», 
por un importe de 11.674.996 pesetas.

Madrid, 29 de julio de 1983.—El Secre
tario general del Ente Público Radio
televisión Española, Eduardo Gorostiaga.— 
,11.102-E.

Resolución del Ente Público Radiotelevi
sión Española por la que se hace pública 
la adjudicación para contratar la adquisi
ción de 140 magnetófonos de «cassette» 
para montaje de «Rack» y repuestos con 
destino a los estudios de distintas emiso

ras de «RCE, S. A.»

La Dirección General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar a la firma «Bienvenido Gil, So
ciedad Limitada», la adquisición de 140 
magnetófonos de «cassette» para montaje 
en «Rack» y repuestos con destino a los 
estudios de distintas emisoras de «RCE, 
Sociedad Anónima», por un importe de 
17.320.000 pesetas.

Madrid, 29 de julio de 1983.—El Secre
tario general del Ente Público Radio
televisión Española, Eduardo Gorostiaga.—
11.103-E.

Resolución del Ente Público Radiotelevi
sión Española por la que se hace pública 
la adjudicación para contratar la adqui
sición de 52 mezcladores estereofónicos y 
repuestos para los estudios de producción 

de «RCE, S. A.»

La Dirección General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar a la firma «Tecnología Electró
nica, S. Al», la adquisición de 52 mezcla
dores estereofónicos y repuestos para los 
estudios de producción de «Rsdiocadena 
Española, S. Á.», por un importe de pe
setas 49.056.300.

Madrid, 2 de agosto de 1983.—El Se
cretario general del Ente Público Radio
televisión Española, Eduardo Gorostiaga.—
11.104-E.

Resolución del Ente Público Radiotelevi
sión Española por la que se hace pública 
la adjudicación de las obras de construc
ción de complejo para salas de montaje 

de TVE en Prado del Rey (Madrid)

La Dirección General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar a la firma «Montajes Cimar, So
ciedad Anónima», la construcción de com
plejo para salas de montaje de TVE en 
Prado del Rey (Madrid), por un importe 
de 42.378.408 pesetas.

Madrid, 10 de agosto de 1983.—El Se
cretario general del Ente Público Radio
televisión Española, Eduardo Gorostiaga.—
11.106-E.

Resolución del Ente Público Radiotelevi
sión Española por la que se hace pública 
la adjudicación para contratar la adqui
sición e instalación de sistemas de airea
ción para los estudios 1, 2 y 3 de los 
servicios centrales de TVE en Prado del 

Rey (Madrid)

La Dirección General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar a la firma «Caliqua, S. A.», la 
adquisición e instalación de sistemas de 
aireación para los estudios 1, 2 y 3 de 
los servicios centrales de TVE en Prado 
del Rey (Madrid), por un importe de pe
setas 12.289.186.

Madrid, 10 de agosto de 1983.—El Se
cretario general del Ente Público Radio
televisión Española, Eduardo Gorostiaga.—
11.107-E.

Resolución del Ente Público Radiotelevi
sión Española por la que se hace pública 
la adjudicación del concursp de adquisi
ción de equipos para sonorización de pe
lículas en formato de 16 milímetros de 

Televisión Española

La Dirección General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar las partidas 1, 4 y 5 a la firma 
«Moneada y Lorenzo, S. A », por un im
porte total de 43.530.000 pesetas, y las par
tidas 2, 3 y 6 a la firma «Telcb Elec
tronics, S. A.», por un importe total de 
3.780.000 pesetas, del concurso de adqui
sición de equipos para sonorización de 
películas en formato de 16 milímetros de 
Televisión Española.

Madrid, 10 de agosto de 1983.—El Se
cretario general del Ente Público Radio
televisión Española, Eduardo Gorostiaga.—
11.108-E. •

Resolución del Ente Público Radiotelevi
sión Española por la que se hace pública 
la adjudicación del concurso «Suministro 
de equipamiento técnico para una anidad 
informativa de TVE en Logroño (La 

Rioja)»

La Dirección General del E.ntc Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar las partidas 1, 2 y 5 a la firma 
«Mondada y Lorenzo, S. A.», por ún Im
porte total de 10.731.106 pesetas; la par
tida 3, a la firma «Piher Electrónica. So
ciedad Anónima», por un importe de pe
setas 12.243.140; las partidas 4 y 9, a 
la fima «Sony España, S. A.», por un 
Importe- total de 382.000 pesetas, y las 
partidas 7 y 8, a la firma «Ceproma», 
por un importe total de 559.808 pesetas, 
torio ello del concurso «Suministro de 
equ.pamiento técnico para una unidad in
formativa de TVE en Logroño (La Rio
ja)».

Madrid. 11 de agosto de 1983.—El Se
cretario general de) Ente Público Radio
televisión Española, Eduardo Gorostiaga.—
11.105-E.



JUNTAS SINDICALES DE LOS
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA
BILBAO

Admisión de válores a la cotización oficial
Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.
Esta Junta Sindical, usando de las fa

cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y. el Reglamento de las Boteas 
ha acordado admitir a contratación públi
ca, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del Boletín de Cotización 
Oficial de esta Bolsa. 300.000 obligaciones 
al portador, de 50.000 pesetas nominales 
cada una, números 1 al 300.000, al interés 
anual bruto del 14,25 por 100, pagadero 
por semestres vencidos los días 29 de 
mayo y 29 de noviembre de cada año, 
a partir del 29 de noviembre de 1982 en 
proporción a plazo y reemoblso realizado; 
amortizables por sorteo y octavas partes 
iguales los años 1985 al 1992, ambos in
clusive, títulos que han sido emitidos y 
puestos en circulación por «Hidroeléctri
ca Ibérica Iberduero, S. A.», mediante 
escritura pública del 29 de mayo de 1982

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao. 21 de julio de 1983.—El Secre
tario, Ramón María Bergareche. — Vis
to bueno, ei Síndico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—í.913-15.

MADRID

Admisiones de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 28 de iulio del presente año, y en 
uso de las facultades que le confieren el 
Código de Comercio y el vigente Regla
mento de las Bolsas, ha acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficia1 
de esta Bolsa los siguientes títulos emiti
dos por «Banco de Fomento, S. A », en 
virtud de escritura pública de recha 8 de 
junio de 1983;

Veintidós mil ochenta y dos acciones 
nominativas, de 500 pesetas nominales cada 
una, números 11.987 934 al 12.010.015 am
bos inclusive, totalmente desembolsadas

Dichas acciones parlicipan en ios bene
ficio., "sociales a partir cíe 15 de marzo de 
1983

Lo que se pone en conocimiento de! pú
blico en general a los efectos oportunos

Madrid, 2 .de agosto de 1983.—El Secre
tario, Pablo de la Nuez y de la Ton e — Ei 
Síndico-Presidente, Manuel de la Concha 
y López Isla.—5.021-12.

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 10 de agosto del presente año, 
y en uso de las facultades que le confie
ren el Código de Comercio y el vigente 
Reglamento de las Bolsas ha acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa los siguientes títulos, emiti
dos por "Empresa Nacional de Electrici
dad, S. A." (ENDESA), en virtud de es
critura pública de fecha 27 de mayo de 
1982:

Doscientas mil obligaciones simples al 
portador, de 50 000 pesetas nominales cada 
una, números 1 al 200 000. ambos inclusi
ve, que devengarán un interés bruto anual 
del 14.25 por 100, pagadero por semestres 
vencidos, los días 28 de mayo y 28 de no
viembre de cada año. siendo el primer 
cupón a pagar el 28 de noviembre de 1982. 
y cuya amortización se realizará a la par. 
en el plazo de diez años, desde la fecha 
de emisión, en octavas partes iguales y 
mediante sorteo anual, que se celebrará 
en cada uno de los años 1985 a 1992. am
bos Inclusive, reservándose la Sociedad 
emisora la facultad de amortizar antici
padamente en todo o en parte las obliga

ciones emitidas y la de reembolsarlas por 
compra en Bolsa, imputando los títulos 
que se adquieran al número de los que 
hayan de ser rescatados en el próximo o 
siguientes sorteos de amortización.»

Lo que se se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor-

Madrid 16 de agosto de 1983.—El Síndi
co, por ausencia, Rafael Bculet Sirvent.— 
El Secretario accidental, Adolfo Rui?, de 
Ve-lasco y del Valle —12.238LC.

BANCO DE ESPAÑA 
PAMPLONA

Extraviados resguardos de de-pósito nú
mero 1 302, de 39.000 pesetas, en amortiza- 
ble 4 por 100 y 1.777 de 56.900 pesetas 
en inscripciones interior 4 por 100, a nom
bre de Hospitalillo de Niños Huérfanos 
de Tudela, se expedirán duplicados si no 
se notifica reclamación de tercero en plazo 
de quince días.

El Director.—3.729 D.

CONSTRUCTORA DE VIVIENDAS 
Y LOCALES, S. A.

En cumplimiento del acuerdo del Con
sejo de Administración de esta Sociedad, 
celebrado el pasado día 13 de julio del 
corriente año, se convoca a los señores 
accionistas de esta Entidad a la Junta 
general, que, con el carácter de ordinaria 
y extraordinaria, tendrá lugar el próxi
mo día 28 de septiembre de 1983, a las 
veinte horas, en primera convocatoria, y 
en su caso, al siguiente día y a la misma 
hora, en segunda, en el domicilio social.

Dicha Junta se celebrará bajó el si- 
guien te

Orden del día
1. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de las cuentas y balance, Memoria y re
sultados del ejercicio de 1982.

2. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social.

3. ° Aplicación del saldo de la cuenta 
de Resultados.

4. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1983.

5. ° Renovación de cargos sociales.
6. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
Barcelona, 23 de agosto de 1983 —El Pre

sidente del Consejo de Administración.— 
12.223 C.

MARMOLES Y PIEDRA 
TORRA Y PASSINI, S. A.

En' cumplimiento del acuerdo del Con
sejo de Administración de esta Sociedad, 
celebrado el pasado día 13 de julio del 
corriente año, se convoca a los señores 
accionistas de esta Entidad a la Junta 
general, que, con el carácter de ordina
ria y extraordinaria, tendrá lugar el pró
ximo día 28 de septiembre de 1983, a las 
dieciocho treinta horas, en primera con
vocatoria, y en su caso, al siguiente día 
y a la misma hora, en segunda, en el 
domicilio social.

Dicha Junta se celebrará bajo el si
guiente

Orden del día
•l.“ Examen y aprobación, en su caso, 

de las cuentas y balance Memoria y re
sultados del ejercicio de 1982.
2° Examen y aprobación, en su caso, 

de la gestión social.
3. ° Aplicación del saldo de la cuenta 

de Resultados.
4. “ Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1983.
* 5.° Renovación de cargos sociales.

6.° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
Barcelona, 23 de agosto de 1933.—El Pre

sidente del Consejo de Administración — 
12.224-C.

Acuerdo de fusión 
de

ESSOCHEM IBERIA, S. A. 
ton

ESSO ESPAÑOLA, S. A.

Segundo anuncio de fusión

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 143, en relación con los 134 y 
135 de la vigente Ley de Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, asi 
como lo previsto en el artículo único de 
la Ley 83/1988, de 5 de diciembre, se 
pone en conocimiento general, que en la 
Junta general extraordinaria y universal 
de accionistas de «Essochem Iberia, So
ciedad Anónima», celebrada el día 2 de 
julio de 1983, se adoptaron por unanimi
dad, entre otros, los siguientes acuerdos:

1. ° Realizar la fusión de Essochem 
Iberia, S. A.», con «Esso Española, So
ciedad Anónima», mediante la absorción 
de la segunda por la primera y la trans
misión en bloque del patrimonio de la 
absorbida (que quedará disuelta sin liqui
dación) a la absorbente, según el balance 
cerrado el día de ayer de conformidad 
con lo preceptuado en si artículo 146 
de la Ley de 10 de julio de 1951, sobre 
el Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, quedando, en consecuencia, 
«Essochem Iberia, S. A.» subrogada en 
todos los derechos de la Sociedad absor
bida y asumiendo igualmente todas su 
obligaciones de conformidad con la citada 
Ley y, en su caso, las normas especiales 
de la Ley de 5 de diciembre de 1968.

2. Aprobar, a los efectos de la fusión 
y en relación con lo previsto para estos 
supuestos en las normas sobre fusiones 
y concentraciones de empresas, y en es
pecial la Ley 83/1908. de 6 de diciembre, 
y la Ley 70/1980, de 26 de diciembre, 
el balance de la Sociedad cerrado al día 
de ayer.

3. Aumentar el capital social en dos
cientos ochenta millones (280.000 000) de 
pesetas, mediante la emisión, a la par, 
de doscientas ochenta mil (280 000) accio
nes de mil (1 000) pesetas de valor nomi
nal cada una. números 120 001 a 100.000 
que, al amparo de la autorización guber
namental correspondiente se entregarán 
totalmente desembolsadas al único accio
nista de «Esso Española, S. A.», como con
traprestación de la transmisión del patri
monio en bloque de ésta.

4. Modificar el objeto social de la So
ciedad para adaptarlo a tas nuevas acti
vidades a desarrollar por la misma.

5. Supeditar los anteriores acuerdos a 
la condición suspensiva de que sean cón- 
cedidos. para la referida fusión, los má
ximos beneficios fiscales previstos en la 
Ley 76/1980, de 26 de diciembre sobre 
Régimen Fiscal de las Fusiones de Em
presas.

Madrid, 25 de agosto de 1983 —El Secre
tario del Consejo de Administración, Joa
quín Checa Fernández.—12 099-C.

2.a 3-9 1933

Acuerdo de fusión 
de

ESSO ESPAÑOLA, S. A. 
con

ESSOCHEM IBERIA, S. A.

Segundo anuncio de fusión

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 143, en relación con los 134 y 
135 de la vigente Ley de Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, asi co
mo lo previsto en el artículo único de 
la Ley 83/1960, de 5 ds diciembre, se 
pone en conocimiento ..enera), que en la 
Junta general exlrao'diñaría de accionis
tas de «Esso Española, S. A.», celebrada 
el dia 2 de julio de 1983. se adoptaron 
por unanimidad, entre otros, los siguien
tes acuerdos:



1. Realizar la fusión de «Esso Espa
ñola, S. A », con la Compañía «Essochem 
Iberia, S. Amediante la absorción por 
ésta de aquélla y la transmisión en blo
que dei patrimonio de la absorbida (que 
quedará disueita sin liquidación), a la 
absorbente, según el balance general ce
rrado en el día de ayer, canjeando la 
totalidad de las acciones del capital de 
la absorbida, emitidas y en circulación 
en esta fecha, por doscientas ochenta mil 
(280:000) acciones de la absorbente de 
mil (1.000) pesetas de valor nominal cada 
una, totalmente -desembolsadas.

2. Aprobar, a los efectos de la fusión 
y en relación con lo previsto pará estos 
supuestos en las normas sobre fusiones

y concentraciones de Empresa, y en es
pecial la Ley 83/1968, de 6 de diciembre, 
y la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, 
el balance de la Sociedad cerrado al dia 
de ayer.

3. Supeditar los anteriores acuerdos a 
la condición suspensiva de que sean con
cedidos, para la referida fusión, los má
ximos beneficios fiscales previstos en la 
Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre 
el Régimen Fiscal de las Fusiones de 
Empresas.

Madrid, 25 de agosto de 1983.—El Se
cretario de la Junta Directiva, Francisco 
Cantos Zornoza.—12.100-C.

2.a 3 9 1983

INVERSIONES ARTA, S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1982

ACTIVO Pesetas

Bancos ........................................... ... 3.133.80t,37
Inversiones financieras............... 540.108.312,51

Cartera de valo
res ....................  .643.297.576,60

Provisión por 
d apreciación 
d e valores 
mobiliarios ... —3.189.207,09

Pérdida 1979 ...................................... 8.226.131,37
Ventas de valores a liquidar ... 633.778,13
Gastos de constitución .............. 448.795,20

. 552.850.078.58

PASIVO Pesetas

Capital ............................................... 200 000 000,—
Resultados del ejercicio ......... 36.981.972,98
Hacienda .......................................... 243 253,—
Cementos Alba ............................. 315 000.000,—
Compra de valores a liquidar. 814.156.60
Pagos diferidos .............................. 11.296,—

558.850.6(8,51

Cuenta de pérdidas y ganancias al 31 de diciembre de 1982

DEBE Pesetas

Tributos (retenciones) ............... 1.200.164,16
Provisión depreciación cartera

de valores ..................................  3.189 207,09
Resultado venta derechos ......... 1.310.148,98
Remuneraciones agentes media

dores .............................................. 522.270,—
Gastos bancarios ...................... 200.954,88

'Gastos financieros ............. . ... 918.341,13
Gastos personal ............................ 3.018.053,—
Gastos' varios ................................. 22.775,—
Gastos información .................... 00.112,—
Gastos censura ............................. 114.118,40

Total gastos................. 10.564.804,84
Amortización ................ 392 537,20
Resultados ...................... 38.981.972,98

47.939.314,02

HABER Pesetas

Resultados ventas valores ......... 38 509 288.14
Dividendos y primas .............. 9.430.026.66

47 939.314,82

Relación de cartera de valores por sectores al 31 de diciembre de 1982

Valor cambio
Nominal Costo medio

diciembre

Bancos ................................... ............................................. 3.240.000 0.703.083,39 0.870 000,—
Comercio .............................................................................. 57.727.000 57.727 520,01 57 727.000,—
Alimenlación ............................................... ..................... 3.008.000 7 004.741.40 7.070 000,—
Inmobiliaria y construcción ...................................... 127.121.500 90.075.723,01 111 005 650,—
Navegación y pesca .................................................... 22.000 2 005.05 2.004,80
Químicas .............................................................................. 103.180.000 341 483 8lú 95 341 483.508.00
Inversión mobiliaria ..................................................... 13.212 500 25 579 618,37 25 l16 380,03
Renta fija ........................................................................... IB 020.000 13,999.007 46 13.896.800.S—

Total .................................................................... 320 169.000 543 297 579 60 503 660 943.43

Inversiones superiores al 5 por 100 de la ca riera

Acciones Simago ........................................................... 57.727.000 57 727 520.01 57 727 000,—
Acciones UraJita ............................................................... 102.700.500 49 47 ¿69 830,—
Acciones cementos Alba ............................................ 24 301.000 40.370 249,10 63 325 820.—
Acciones Procolor .......................................................... 40 oOO.OOO 300 dló 09Ü.45 300 H 14 895.—
Acciones aplicación pinturas industriales ......... 02 «80.000 40 rtütí 723,50 40 B6B 013,00
Acciones inversiones Balboa ................................... 11,592.000 22.951.710.21 22 480 480,—

Total .................................................................... 209 020.500 512 238 773 18 532 794.638,00

Madrid, 22 de julio de 1983.—11.916 C.

SEÑALIZACION Y ACCESORIOS 
DEL AUTOMOVIL YORKA, S. A. ,

Anuncio de absorción por escisión parcial 
de «Industrial Yorka, S. Á.»

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 143 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, en relación con el articulo 134 y 
concordantes de la misma, se publican 
los ^cuerdos adoptados por unanimidad 
en la Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas d'- esta Sociedad, 
celebrada en Barcelona el dia 29 de ju
lio de 1983.

Dichos acuerdos son los siguientes:
1. ° Absorber 9l conjunto del patrimo

nio social resultante de la escisión par
cial de «Industrial Yorka, S. A.», subro
gándose en la plenitud de derechos y 
obligaciones incluidos en el mismo.

2. ° De acuerdo con ios estudios finan
cieros. económicos y técnicos realizados, 
la absorción se efectuará con arreglo a 
las siguientes determinaciones:

a) «Industrial Yorka, S. A.», aportará 
a «Señalización y Accesorios del Auto
móvil Yorka. S. A.», aquella parte de 
su activo y de su pasivo que se reseñará 
en la escritura correspondiente, a la vis
ta del balance final ds la primera, cerra
do el día anterior al dal- otorgamiento 
de dicha escritura-y en base al aprobado 
por aquella Sociedad ’l acordar su esci
sión parcial, así como los documentos 
anexos en los que se especifiquen las par
tidas de- activo y de pasivo a aportar 
que estarán a ia disposición de accionis
tas y acreedores en ¡as oficinas socia
les, sitas en Barcelona, calle Venezue
la, 76.

b) «Señaliza, ión v Accesorios del Auto
móvil Yorka, S. A », ampPará su capital 
social hasta un máxime de 600 000.006 pe
setas, mediante la creación y puesta en 
circulación de las correspondientes accio
nes nominativas de 1.000 pesetas nomi
nales cada una, que serán entregadas 
completamente libeladas a «Industrial 
Yorka S. A », en contravaior del impor
te nelc del palrimorno empresarial apor
tado.

c) l a absorción de: patrimonio empre
sarial escindido de «Industrial Yorka, So
ciedad Anónima», no podrá ser realizada 
antes de que se cumplan ios requisitos 
del artículo 145 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

3. ° Facultar al Consejo de Administra
ción para:

a) Ejecutar todos los actos y formali
zar los documentos que seán necesarios 
para asegurar previamente o satisfacer 
por entero los derechos del acreedor o 
acreedores que durante «I plazo de tres 
meses, contado desde ia fecha del último 
anuncio a que se refiere el artículo 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hubiera opuesto por escrito a la jbsor- 
ción.

b) Ejecutar todos los actos y otorgar 
cuantos documentos públicos y privados 
fueren precisos para «llevar a cabo la ab
sorción del patrimonio escindido de la 
Compañía, a favor de -Señalización y Ac
cesorios del Automóvil Yorka. S. A.».

c) En su caso v día, hacer constar 
en la pertinente escritura las liquidacio
nes efectuadas a ios acreedores que se 
hubieran opuesto por escrito a la absor
ción-, elaborar el balance final de la So
ciedad. cerrado el día anterior al del 
otorgamiento de. la referida escritura, las 
modificaciones resultantes del aumento 
de capital, asi como el número de accio
nes que hayan de ser entregadas a «In
dustrial Yorka, S. A.».

Para la realización de todos estos ac
tos el Consejo de Administración podrá 
delegar, con arreglo a lu Ley, en las 
nersunas que esLime cc avenientes.

Barcelona, 29 de iulio de 1983.—Et Pre
sidente dei Consejo de Administración. 
4.915-16. 2-“ 3-9-1983



-INDUSTRIAL YORKA, S. A.

Anuncio de escisión parcial y 
absorción por señalización y accesorios 

del automóvil Yorka, S. A.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 143 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, en relación con el artículo 134 v 
concordantes de la misma, se publican 
los acuerdos adoptados oor unanimidad 
en ¡a Junta general extraordinaria v uní 
versal de accionistas de esta Sociad!-i ce
lebrada en Barcelona, el día 29 de julio 
de 1983.

1. ° Escindir parcialmente la Sociedad 
mediante la aportación a «Señalización y 
Accesorios de) Automóvil Yorka, S. A • , 
y consiguiente absorción por ésta del con 
junto de activo y pasivo o,ue se integra 
en el patrimonio social, según detalle que 
se reseñará en la corresoondiente escri
tura pública, manteniendo en poder de 
la Sociedad el remanente patrimonial que 
resulte tras haberse efectuado dicha apor
tación y que se reflejará en el balance, 
cerrado el día anterior al del otorgamien 
to de tal escritura, formalizadora de esta 
operación.

2. ° De acuerdo con los estudios finan 
cieros, económicos y técnicos realizados, 
la absorción se efectuará con arreglo a 
las siguientes determinaciones:

a) -Industrial Yorka, S. A ». aportará 
a «Señalización y Accesorios del Auto
móvil Yorka, S. A », aquella parte de 
su activo y de su pasivo que se reseña 
rá en la escritura correspondiente a la 
vista del balance final de la primera, 
cerrado el día anterior al del otorgamien
to de dicha escritura v en base al apro
bado por aquella Sociedad al acordar su 
escisión parcial, asi como los documentos 
anexos en los que se especifiquen las par
tidas de activo y de pasivo a aporcar 
que estarán a la dispsoción de accionis
tas y acreedores en las oficinas sociales, 
sitas en Barcelona, calle Venezuela, 78

b) «Señalización y Accesorios del Auto
móvil Yorka, S. A.», ampliará su capital 
social hasla un máximo de 600.000 000 de 
pesetas, mediante la creación y puesta 
en circulación de las correspondientes ac
ciones nomínalos de 1 000 pesetas nomina
les cada una, que serán entregadas com
pletamente liberadas a «Industria «Yorka, 
Sociedad Anónima», en contravalor del 
importe neto del patrimonio empresarial 
aportado.

c) La absorción del patrimonio empre
sarial escindido de «Industrias Yorka, So
ciedad Anónima», no podrá ser realizada 
antes de que se cumplan los requisitos 
del artículo U5 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

3. " Facultar al Adm'nistrador de la So 
ciedad nara:

a) Ejecutar todos los actos y formali 
zar los documentos que sean necesarios 
para, asegurar previamente o satisfacer 
por entero los derechos del acreedor o 
acreedores que durante el plazo de tres 
meses, contado desde la fecha del último 
anuncio a que se refere el artfeulo 134 
de la Ley de Sociedades Anónimas se 
hubiera opuesto por escrito a la absor
ción.

b) Ejecutar todos los actos y otorgar 
cuantos documentes públicos y privados 
fueren precisos para llevar a cabo la 
absorción del patrimonio escindido de la 
Compañía, a favor de «Señalización v 
Accesorios del Automóvil Yorka. S A •

c) En su caso y día. hacer constar 
en la pertinente escritura ias liquida 
ciones efectuadas a ios acreedores que 
se hubieran opuesto por escrito a la ab 
sorción: elaborar el balance fina] de la 
Sociedad, cerrado el día anterior al del 
otorgamiento de la referida escritura, las 
modificaciones resultantes del aumento 
de captital, asi como el número da ac
ciones que hayan de ser entregadas a 
«Industrial Yorka, S. A.».

Barcelona, 29 de julio de 1983 —EL Ad
ministrador.—4.914 16. 2.a 3 9 1963

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA*

Amortización de obligaciones

Ante Notario y con la asistencia, del se
ñor Comisario del Sindicato de Obligacio
nistas, el día 31 del presente mes de 
agosto se efectuó el sorteo para la amor
tización de las obligaciones emitidas por 
esta Compañía mediante escritura de fe
cha.18 de marzo de 1971. Como resultado 
de dicho sorteo, corresponde amortizar 
las obligaciones cuyos numeres se rela
cionan:

Serie Números Títulos

A 25.001 al 30.000 5.000
A 75.001 80.000 5.000
A 125.001 130.000 5.000
A 175.001 180 000 5.000
A 225.001 230.000 5.000
A 275.001 280.000 5 000
A 325 001 330.000 5.000
A 365.001 368.000 3.000

B 25.001 30.000 5.000
’ B 75.001 00.000 5.000
B 125 001 130.000 5.000
B 170.001 174.000 4.000

C 5.001 6.000 1 000
C 15.001 16 000 1.000
C 25 001 26.000 1.000
c 35.001 3vi.000 1.000
c 45 001 46.000 1,000
c 55.001 56 000 «1.000
c 65.001 06.000 1.000
c 73.001 73.600 600

D 5.001 6 000 1.000
D 15.001 16.000 1.000
D 25.001 26 000 1.000
D 34.001 34.800 800

E 2.501 3 000 500
E 7.501 8.000 500
E 12.501 13.000 500
E 17.001 17 400 400

El reembolso de las citadas obligaciones 
se efectuará a partir del día 1 de sep
tiembre de 1983, a la par, debiendo llevar 
adheridos los cupones números 26 y si
guientes.

Se comunica igualmente que, a partir 
del mismo día i de septiembre de 1983, 
podrá hacerse efectivo el cupón nume
re 25 de tales obligaciones, en cuyo caso 
quedaría adherido el cupón citado.

El pago de las can i ida-des correspondien
tes (nominal amortizado y el cupón ven
cido) se efectuará a través de las Entida
des siguientes:

Banco Urquijo, Hispano Americano, Es
pañol de Crédito. Bilbao. Herrero, Gui- 
puzcoano, Pastor, Santander, Valencia, 
Zaragozano, Atlántico, Intercontinental 
Español, Galicia, Andalucía, Exterior de 
España. Vizcaya. Financiación Industrial, 
Barclays. Castilla, Central. Popular Es
pañol, Bankunión, Sabadell, Comercial 
Transatlántico Banca Catalana, Banca 
March. Banco de la Pequeña y Mediana 
Empresa, B N P. España y Confederación 
Española de las Cajas de Ahorros.

Madrid. 31 de agosto de 1983.—El Di
rector financiero.--12 267-C.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
' DF, ESPAÑA

é

Amortización de obligaciones

Ante Notario y con la asistencia del se
ñor Comisario del Sindicato de Obligacio
nistas, el día 31 del presente mes de 
agosto se efectuó el sorteo para la amor
tización de las obligaciones emitidas por 
esta Compañía mediante escritura de fe
cha 13 de septiembre de 1979. Como resul-

tado de dicho sorteo, 
zar las obligaciones 
relacionan:

correspojirle amorti- 
cuyos números se

Serie Números Títulos

Á 30,001 a. 35.000 5.000
A 75.001 80.000 5.000
A 120.001 125*. 000 5.000
A 145.003 146.668 1.666

B 6.001 7.000 1.000
B 15.001 16.000 1.000
B 24.001 25.000 1.000
B 33.001 34 000 1.000
B 42.001 43.000 1.000
B 51.001 52.000 1.000
B 60 001 61.000 1.000
B 69 001 70.060 1.000
B 78.001 79.400 1.000
B 87.001 88.000 1.000
B 96.001 97.0CO 1.000
B 105.001 106.000 1.000
B 114.001. 115.000 1.000
B 123.001 124.000 1.000
B 132.001 133.000 1.000

El reembolso de las citadas obligaciones 
se efectuará a partir del dia 1 de sep
tiembre de 1983, a la par, debiendo llevar 
adheridos los cuponer números 9 v si
guientes.

Se comunica igualmente que, a partir 
del mismo día 1 de septiembre de 1983, 
podrá hacerse efectivo el cupón núme
ro 8 de tales obligaciones, en cuyo caso 
quedaría adherido el cupón citado para 
cada emisión.

El pago de las cantidades correspondien
tes (nominal amortizado y el cupón ven
cido) se efectuará a través de las Entida
des siguientes:

Banco Urquijo, Hispano Americano, Es
pañol de Crédito, Bilbao, Herrero, Gui- 
Duzcoano, Pastor. Santander, Valencia, 
Zaragozano, Atlántico. Intercontinental 
Español, Galicia, Andalucía, Exterior de 
Esoaña. Vizcaya, Financiación Industrial, 
Barclays. Castilla, Central, Popular Es
pañol, Bankunión, Sabadell, Comercial 
Transat'ántico. Banca Catalana Ranea 
March. Banco de la Pequeña v Mediana 
Empresa, B N.P. España y Confederación 
Española de las Cajas de Ahorros.

Madrid, 31 de agosto de 1983 —El Di
rector financiero.—12.268-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Amortización de obligaciones

Esta Compañía procederá el día 15 del 
actual, a las doce horas, y en su domici
lio sorial, Capitán Haya, 41. al sorteo de 
'as obligaciones emisión 1953, que corres
ponde amortizar en esa fecha .

Madrid, 2 de septiembre de 1983.—El Se
cretario general.—5.020-5.

FUERZAS ELECTRICAS 
DE CATALUÑA, S. A.

Aviso a los tenedores de obligaciones 
simples, emisión 10 de octubre de 1068

De conformidad con lo d'spuesto en las 
condiciones de emisión de las obligaciones 
de referencia durante el mes le octubre 
de 1983. los tenedores de las mismas po
drán solicitar el reemo isr voluntario de 
sus títulos, a la par, es decir libres de 
todo gasto para el obligacionista.

Dicha opción podrá ejercitarse en la 
División Gestión de Capital v Empréstitos 
de! Servicio Financiero de a Sociedad, ca
lle Mallorca, 245, sexta planta, ^e lunes a 
viernes, de nueve a doce treinta horas, o 
en cualesquiera de las cf ciñas, ya sean 
centrales, sucursales o agencias de los



Bancos siguientes: Banca March. Banco 
Centra], Baftco Pastor, ¿anco de Progreso, 
Banco de Santander, Banco de /alenda, 
Banca Catalana, Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona y Confederación 
Española de Cajas de Ahorros, que ten
drán .en cuenta al hacerlo lo dispuesto en 
la legislación vigente sobre el particular.

Los abligacionistas que en octubre cíe 
1983 no hayan manifestado expresamente 
su deseo de acogerse al reembolso volunta 
rio, continuarán con sus títulos hasta que 
les corresponda ser amortizados en las 
condiciones estipuladas en la escritura de 
emisión.

La Sociedad aplicará las obligaciones 
procedentes del reembolso voluntario, que 
quedarán amortizadas hasta donde alcan
ce, a la cobertura de los cupos previstos 
para la amortización en éste y en ejerci
cios sucesivos.

Barcelona, 1 (Je septiembre de 1983.—El 
Presidente-Director general.—12.243-C.

FOMENTO DE EDICIONES, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral extraordinaria de señores accionis
tas para el día 21 de septiembre, en pri
mera convocatoria, o, en su caso, el día 
22 de septiembre, en segunda convoca
toria, ambas a las diecisiete horas, en el 
domicilio social, Fernando el Católico 15, 
Madrid, con el fin de deliberar y resolver 
el siguiente

Orden del día

Asunto único.—Propuesta de aumento 
de capital social.

Madrid, 19 de agosto de 1983.—El Con
sejo de Administración.—12.269-C.

ALCOHOLERA DE LA MANCHA, S. A.

En el anuncio de convocatoria publi
cada en el «Boletin Oficial del Estado» 
del 22 de agosto último se tuvo un error 
del domicilio social, que debe entenderse 
por calle Lagasca, número 104, Madrid.

Madrid, 2 de septiembre de 1983.— 
12.222-C.

SISTEMAS AF, S. A.

Por. acuerdo adoptado en la Junta ge- 
¡neral extraordinaria de accionistas de 
la Sociedad «Sistemas ”AF”, S. A.», cele
brada en Madrid el día 6 de agosto de 
1983, por el que se aprobó Ja reducción 
de capital social de la Sociedad median
te la agrupación de las acciones repre
sentativas del mismo, para su posterior 
canje por los nuevos títulos que se emi
tirán ai efecto, se concede a los señores 
accionistas un plazo de quince días, a 
contar desde la fecha de publicación del 
presente anuncio, para que puedan pro
ceder al canje de las acciones de que son 
titulares, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 100 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

El canje se efectuará en los siguientes 
términos:

— Contra la entrega de mil acciones de 
i? s®,r'e A y B de la Sociedad «Sistemas 
”AF”, S. A.», se recibirá una nueva ac
ción al portador de quinientas pesetas no- 
mi ales.

— Contra la entrega de cien acciones 
de la .serie C de la Sociedad «Sistemas 
”AF”, S. A.», se recibirá una nueva ac
ción al portador de quinientas pesetas no
minales.

En el supuesto de que alguno o algunos 
de los accionistas no reuniera unidaríss 
completas de canje, bien por carecer del 
número mínimo de títulos necesarios al 
efecto, bien por ser titulares de un nume
ro de acciones que exceda de una o de 
varias unidades de ranje sin que el exce
so alcance para formar una nueva unidad

de dicho tipo, tales accionistas oodrán 
agrupai entre sí las acciones de que fue
ran titulares, con el ob¡eto indicado.

Al efectuarse el canje, 1a. Sociedad en
tregará a los accionistas en espera de la 
correspondiente emisión de .os nuevos 
t.tulos, resguardos provisiona.es de las 
acciones adquiridas mediante «'¡cho canie.

Si en el plazo indicado de quince días 
no hubiesen sido entregadas para el can
je las acciones de la Sociedad «Sistemas 
”AF”, S. A.», a que antes se ha h^cho 
referencia, dicha Sociedad podrá decla
rar la nulidad de aquellas acciones que 
no hayan sido presentadas para su canje.

Madrid. 2 de septiembre de 1983.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
12.233-C.

K.W.C. IBERICA, S. A.

Por la presente, se convoca Junta ge
neral extraordinaria de accionisias de la 
Sociedad, a celebrar el próximo d;a 21 de 
septiembre, en el domicilio social de la 
Compañía, a las dieciséis horas, en pri
mera convocatoria, y el siguiente dia, a 
la misma hora y lugar, e.n segunda con
vocatoria.

El orden del día es el siguiente:

'Unico.—Ratificación de los acuerdos 
adoptados por la Sociedad el día 8 de 
julio del corriente año. a fin de subsanar 
los defectos formales que pudieran haber.

Barcelona, 24 de agosto de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
5.017-16.

AZUCARERAS REUNIDAS DE JAEN, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
l_a Junta general ordinaria de la Compa
ñía, que tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el 20 de septiembre de 1983, a 
las dieciocho horas, en el domicilio social, 
paseo de la Castellana, número 182, quin
to piso, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Aprobación de la Memoria, balance 

y cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de 
marzo de 1983.

2. ° Aprobación de la gestión del Con- 
seio.

3. ° Nombramiento y renovación d e 1 
Consejo.

4. ° Nombramiento de censores d.: cuen
tas.

Madrid, 1 de septiembre de 1983.—Se
bastián Enseñat Velasco, Secretario del 
Consejo de Administración.—5.018-8.

MERCADOS CENTRALES 
DE ABASTECIMIENTO DE TENERIFE, 

SOCIEDAD ANONIMA
(MERCATENERIFE S. A.)

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Se convoca la Junta general extraordi

naria de accionistas de «Merca tenerife, 
Sociedad Anónima», que habrá de cele
brarse en la sala de Juntas de la Socie
dad, urbanización El Mayorazgo, sector 2, 
sin número, Santa Cruz de Tenerife, a 
las diez horas del día 26 de septiembre 
de 1983. en primera convocatoria, y el día 
27 de septiembre de 1983, a la misma 
hora y lugar, en segunda convocatoria, con 
arregle al siguiente

Orden del día
1. Modificación de los Estatutos socia

les sobre gobierno y administración de la 
Sociedad.

2. Nombramiento de Consejeros por los 
partidos judiciales o, en su caso, a pro
puesta del Presidente, y modificaciones 
que puedan presentarse.

3. Aprobación dej acta y, en su caso, 
nombramiento de interventores.

Nota: Dada la estructura del capital, la 
Junta se celebrará en segunda convo
catoria.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de agosto de 
1983.—El Presidente de la Soco-dad, José 
Segura .Clavel!. — 12.231-C.

G E N E R A L 1

Balance al 31 de diciembre de W32

A C I I V O Pesetas

Caja y Bancas ......... 993.421.780
Efecios comerciales 417,920
Valores mobiliarios ............... 1.303.030,488
Inmuebles...................   3.901.463.093
Anticipos sobre pólizas ........ 6.472.442
Delegaciones y agencias.............  84.421.913
Recibos pendientes de cobro 693.455.084
Conseguradores ........ 511 386.413
Reaseguro aceptado 074.105.501
Reaseguro cedido ... .... 1.475.730.482
Deudores diversos .......................... 160.153.057
Rentas e ínter, vencidos pen

dientes de cobro 12.397 049
Fianzas..................................... 37.772.536
Mobiliario e instalación .. 83.204 600
Otras cuentas del Activo 48.717.525

0.984.155.889

PASIVO Pesetas

Cuenla con la Casa central 533.7B2.76C
Reservas patrimoniales.........  2.053.792.221
Reservas técnicas (sin deduc

ción reaseguro) ..................... 4.873.852.46E
Provisiones ................................. 62 948.177
Reaseguro aceptado ............... 765.545.906
Reaseguro cedido .................... 600.156.88»
Delegaciones y agencias ... 17.046.002
Coaseguntdores .......................... 70.901.12C
Acreedores diversos ..................... 315.093.20c
Otras cuentas del Pasivo ... 46.717.525
Pérdidas y ganancias ......... 44.319.017

9.984.155 88S

Cuenta de pérdidas y ganancias en 31 de diciembre de 1982

DEBE Pesetas

Accidentes individual ... 3.569.297
Automóviles obligatorio ... 88.914
Automóviles voluntarlo ......... 94.o84.5U
Cristales .....................    2.217.720
Responsabilidad civil........ iu.jw.029
Bobo ... .................................... 15.671 384
Transportes ........................... 30 387.933
Saldo acreedor.......................... 44310.017

¿IX). 831 80:í

HABER Pesetas

Vida............. ■....................................... 20.804.255
Enfermedad .......................... 2.na.025
Incendios ............................................ 21.290.i89
Pedrisco ............................................. 23.205
Otros ramos..................................... 120.830.510
Administración general ........ 35.750.421

200.831.805

Madrid, 20 de julio de 1983.—11,850-C.
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PROMOCIONES LA CREU DEL 
MARCER, S. A.

VIC

La Junta general ordinaria de accionis
tas, legalmente convocada y celebrada en 
segunda convocatoria el día 27 de junio 
de 1983, ha adoptado por unanimidad, en
tre otros, el siguiente acuerdo:

Redubir el capital social en seis millo
nes ciento sesenta y cinco mil oesetas, 
pasando de treinta y seis mil'ones nove
cientas noventa mil pesetas a treinta mi
llones ochocientas veinticinco mil pesetas, 
mediante el reintegro a los accionistas 
de dicha suma, en dinero efectivo, a ra
zón de ciento cincuenta pesetas por cada 
acción representativa del capital, de las 
que sean titulares, formalizándose el es

tampillado simultáneo del nuevo valor no
minal de las acciones, que en lo sucesivo 
será de setecientas cincuenta pesetas cada 
una.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, se pu- 
b'ica este anuncio en Vic a 20 de agosto 
de 1963.—El Presidente de la Junta gene
ra1, Eduardo Steegmann.—12.097-C.

INVERSORA VILELLA, S. A.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1982

ACTIVO Pesetas

Tesorería ............................

Caja ....................................................................
Bancos ...............................................................

Cartera de valores ........................................

309,40
5.110.744,21

5.120.143,61

317.772.985,59
Acciones cotizadas .....................................
Acciones no cotizadas ..............................
Obligaciones cotizadas ............... ...........
Fondos públicos .....................  ..................
Obligaciones extranjeras ........................

Deudores ................ .................................... ...

231.126.626,09
31.258.710,00
11 146 500,00 
36.102.031,00
6.044.90B.60

70.098.00
Otros deudores ............................................

Total ..................................

70.906,00

322.973.127,20

PASIVO Pesetas

Capital desembolsado ....................................
Suscrito ..............................................................

Reservas y fondos ..........................................
Reserva legal ...................................................
Reserva voluntaría .......................................
Fondo fluctuación de valores ...............

Fondo regulación dividendos ................

200.000.000,00

16.841.201,84 
49.001 375,14 
29.727.878,40 
1.535.925,70

200.000.000,00

97.706.301,08

Acreedores ............................................................ 1.778.687,00

Por compras realizadas de valores ... 

Resultado del ejercicio ..................................
1.778.687,00

23.488.059,12

Total..................................... 322.973.127,20

Cuenta de Resultados del ejercicio de 1982

DEBE Pesetas

Gastos:

Gastos de personal ............................................................................ 520.000,00
Perdida en venta de títulos ........................................................ 21.130.00
Retenciones (Hacienda) .................................................................... 3.049.413,90
Gastos bancarios .................................................................................. 313.377,00
Otros gastos ...........................................    400.557,00
Resultados del ejercicio .................................................................... 23.488.059,12

Total........................................................................ 27.890.537,02

HABER Pesetas

Ingresos:

Cupones y dividendos de la cartera ......................................... 26.301.533,00
Beneficio en venta de títulos .................................................. 1.432.749,72
Primas de asistencia a juntas ................................................... 150.023,49
Intereses bancarios ............................................................................. 6.230,81

Total........................................................................ 27.890.537,02

Composición de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1982

Sectores de valores Valor nominal Valor de coste Valoración efectiva

Acciones cotizadas en Bolsa:

Sector papel v arles gráficas ............................... ... . 5.200.000 8.005.138,43 300.000,00
Sector petróleos........................................................... 3.954 500 5.652.931,00 3.646.655,00
Sector químicas ........................................................ 5.500.000 8.351.053,08 907.500,00
Sector materiales de construcción ....................................................................... 5.300.000 12.050 840,64 7.209.700,00

Sector inmobiliarias y otras construcciones ...................................................... 10.457.800 16.800.006,50 8.568.740,00
Sector agua v eas ................................................... 978.000 1.469.349,34 483.120.00
Sector electricidad ...................................................... ............  ........ 90.088.000 70.007.482.72 52.569.847,50
Sector servicios comerciales ....................................................................................... 210.000 404.231,61 140.400,00
Sector bancos ................................................ 20.520.700 71.993.035.17 51.364.424,00
Sector sociedades de inversión ................................................................................ 8.132.500 16.205.839,85 8.602.532,50

Acciones no cotizadas en Bolsa:

Sector materiales de construcción ........................................................................... 43.985.000 31.258.719,00 43.985.000,00
Obligaciones cotizadas en Bolsa:

Sector automóviles y maquinaria agrícola ....................................................... 800.000 600.000,00 836.000,00
Sector constructoras ....................................................................................................... 4.500.000 4.500.000,00 4.390.000,00
Sector bancos ...................................................................................................................... 5.638.500 5.848.500,00 0.902.015,00

Fondos públicos:

Certificados de regulación monetaria ..................................................................

Obligaciones extranjeras:
41.000.000 38.192.031,00 38.871.600,00

Bono9 World Bank ................ 6.709.960 6.044.908,60 7.421.694,56

203.104.660 317.772.005,59 240.344.288,50

Inversiones superiores al 5 por 100 de la cartera

Valor nominal Valor de coste Valoración efectiva

Acciones cotizadas en Bolsa:

Compañía Sevillana de Electricidad ..................................................................... 30.375.000 20.763.738,03 14.942.812,50
FECSA ....................................................................................*............................................ 26.000.000 21.393.482,43 13.619.200,00
Banco de Vizcaya ............................................................................................................ 8.000.000 26.372.944,21 22.800.000,00

Acciones no cotizadas en Bolsa:

-Vidriería Vilella, S. A..................................................................................................... 43.985.000 31.250.716,00 43.985.000,00
Entidades emisoras de fondos público9:

Certificados de regulación monetaria ................................................................. 41.000.000 38.192.031,00 3B.871.000,00

Reus, 3 de agosto de 1983.—«Inversora Vilella, S. A.», por poder, Rafael Bonet G .—11.993-C.


